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Mérida, Yucatán, a trece de enero de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de la denuncia presentada contra el

Cenotillo, Yucatán, el primero de febrero de dos mil veintiuno, por un posible in um a las

obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plat fa nal de

Transparencia. - -- - - - - - - - - -- -- - - - - ~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - --

ANTECEDENTES

PRIMERO. El primero de febrero de dos mil veintiuno, a través del sitio de Internet de la Plala!

de Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatá

constan las siguientes manifestaciones:

.EL SUJETO OBLIGADO A YUNTAMIENTO DE CENO TILLO no cuenta con un portar web en el que se declare

todo lo manifestado en las leyes materia de transparencia como es el el (Sic) gasto publico, (Sic) contrataciones,

invitaciones cuando menos a tres, obras publicas (Sic) y el manejo de su presupuesto, declaracíon (Sic)

patrimonial, estados financieros, nomina (Sic) y demas (Sic) contratos que por ley deben ser publicas. (Sic) por

lo que el municipio no cuenta con esos medios de difusion (Sic) y notienen (Sic) un alfa de informacion en la

plataforma nacional de tnmsparencia. ~(Sic)

Titulo

70_XXVIILResultados adjudicaciones, invitaciones
y licitaciones_28b_Procedimientos de adjudicación
directa

Formato 28b lGT_ArtJOJr]XVlIl

Periodo

Todos los
periodos

Toda vez que por acuerdo aprobado por el Pleno del Instituto en sesión ordinaria de fecha veintiuno de

enero de dos mil veintiuno y publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el veintiocho de dicho

mes y año, se determinó como día inhábil para las labores del Instituto el lunes primero de febrero del año

en comento, con fundamento en lo establecido en el numeral décimo segundo de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia), la denuncia se

tuvo por presentada el martes dos de febrero del año pasado.

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, se tuvo por presentada la de ncia

descrita en el antecedente que precede y se determinó que la misma no cumplió los requisitos previ tos en

las fracciones 11y 111del numeral décimo cuarto de 105Lineamientos que establecen el procedimi nto de

denuncia, en virtud de lo siguiente:

1. En cuanto al requisito señalado en la fracción lf del numeral décimo cua o de los Lineamiento ,puesto

que el particular no fue claro y preciso al manifestar el incumplimiento que pretendía denunciar ontra el

Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, ya que no indicó con exactitud las obligaciones de trans arencia
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que a su juicio incumple dicho Ayuntamiento, asi como el periodo de la información cuya falta de

publicidad denuncia.

2. Por lo que se refiere al requisito previsto en la fracción 111del numeral décimo cuarto de los Lineamientos,

ya que el particular no envió documento o constancia alguna con la que respalde su dicho.

Como consecuencia de lo anterior y en términos de lo establecido en el numeral décimo sexto de los

Lineamientos antes citados, se requirió al denunciante para que en el término de tres días hábiles siguientes

al de la notificación del acuerdo que nos ocupa, realizara lo siguiente:

a. Informara de manera clara y precisa el incumplimiento que deseaba denunciar contra el Ayuntamiento

de Cenotillo, Yucatán, respecto de las obligaciones de transparencia que corresponde difundir a dicho

Ayuntamiento, para efecto de lo cual debía indicar con exactitud 10siguiente:

• El numeral y la fracción al que correspondia la información motivo de su denuncia.

• El ejercicio y periodo al que pertenecí la información de cada una de las obligaci

encontró publicada en el sitio propio del Sujeto Obligado y/o en el sitio de la Plataforma

Transparencia. En el caso de que la denuncia versara sobre la falta de publicidad de in

un sitio propio, debía precisar la dirección electrónica del mismo, o en su caso, la falta de dicho sitio.

b. Enviara los medios de prueba con los que acredite su dicho.

Lo anterior, con el apercibimiento de que, de no cumplir con el requerimiento indicado en el plazo antes

referido, se tendría por desechada su denuncia.

TERCERO. El diecisiete de febrero del año inmediato anterior, por medio del correo electrónico informado

para tajes efectos, se notificó al denunciante el proveido descrito en el antecedente que precede.

CUARTO. El dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, en cumplimiento al requerimiento que se le realizare

mediante acuerdo dictado el ocho del mes y año en cuestión, el denunciante envió al correo electró ico

procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx, asignado al trámite del procedimiento de denun a por

posibles incumplimientos a las obligaciones de transparencia, un escrito, de cuyo análisis se despr nde que

a través de él, hizo del conocimiento de este Órgano Garante, lo siguiente:

u intención consistía en denunciar los siguientes hechos contra el Ayuntamiento e Cenotillo,

a) La falta de publicación en un sitio de Internet propio de la sigui e información:

• El marco normativo.

• Estructura orgánica completa, y un formato que permita vincular cada parte de la tructura.
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Las facultades de cada área.

Las metas y objetivos .

Directorio de servidores públicos .

La remuneración bruta y neta de los servidores públicos .

Los gastos de representación y viáticos, asl como comlslon

correspondiente. #4
Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombf£ ~os

prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el p

contratación.

La versión publica de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos .

La de tos programas de subsidios, estímulos y apoyos .

La información curricular.

La información financiera sobre el presupuesto asignado y los informes del ejercicio trimestral

del gasto.

La de la deuda pública .

Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social, publicidad oficial desglosada

por tipo de medio, proveedores etc.

Los informes de resultados de las auditarlas, asi como los resultados de la dictaminación de los

estados financieros.

Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por

cualquier motivo se les asigne o permita usar recursos públicos.

La inherente a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones

otorgados, especificando los titulares de aquellos.

La información sobre los resultados de adjudicaciones directa .

La de las estadlsticas .

Los informes de avances programáticos o presupuestales .

El padrón de proveedores y contratistas .

Los convenios suscritos con el sector social y privado .

Los estudios financiados con recursos públicos .

El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben .

Los ingresos recibidos por cualquier concepto .

Las donaciones hechas a terceros en dinero o especie .

El catálogo de disposición documental y la gula de archivo documental.

•
•

•

•

•
•
•

•

•

•
•

•

•

•

•

•
•

•

•
•
•

•

•

•

•

b) La falta de publicación en el.~itio de la Plataforma Nacional de Transparencia

en los que conste el cumplimiento a las obligaciones establecidas s articulas 24 fracci

V y XI Y 55 fracciones 11y IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información,
(en adelante, Ley General).

entos

es IV,

ública

c) La falta de publicación en un sitio de Internet propio y en la Plataforma Nacional de Transparencia

de la siguiente información de los artículos 70 y 71 de la Ley General:
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• Del artículo 70:

La contemplada en las fracciones 1,11,1111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,

XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXIV,

XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII YXLVIII.

Los informes que por disposición legal se generen.

Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones

con la mayor desagregación posible.

El Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado

financiero.

• La de los incisos a) y b) de la fracción 11del artículo 71.

criterios, convocatorias y listado de personas físicas o 'enes, por

cualquier motivo les asigne o permita usar recursos públicos o, en lo masde las disposicione aplicables

así como las concesiones, contratos, convenios permisos, licencias o autorizaciones otorgados, es ecificando

los titulares de aquellos, tampoco es publica la información sobre los resultados de adjudicaciones -recta.

2. Que el sítio de Internet propio del Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, en el que realizó la consulta de

la informacíón es aquel al que corresponde la dirección https:/lcenotillo.gob.mxlinaip/

Lo anterior se dice, puesto que en el escrito aludido constan las Siguientes manifestacl~

3. Desc'¡pdón e/a" y precisa del ;ncumpUm;en'odenunc'ado p'edso el p"lodo 2018.20/
Con fundamento al capítulo 11de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, de las

obligaciones de transparencia comunes del Arlículo 70 y todas sus fracciones, manifiesto los siguientes puntos

de incumplimiento.

~En el medio electrónico respectivo del ayuntamiento de Cenotillo no se aprecia el marco normativo ya que

carece de leyes, códigos, reglamentos, decretos entre otros referente a la fracción I del art70 de la antes citada

ley.

-no contiene estructura orgánica completa, y un formato que permita vincular cada parte de la estructura. así

como facultades de cada área, metas y objetivos, carece de directorio de todos y cada un servidor público, no

está público la remuneración brota y neta a servidores públicos, de confianza y de todas las percepciones como

sueldos, primas, comisiones, dietas etc.

No son públicos los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión

correspondiente, no es público en el portal web las contrataciones de servicios profesionales por honorarios,

señalando los nombres de los prestadores de servicios, los seNicios contratados, el monto de los honorarios y

el periodo de contratación, no existe una versión publica de las declaraciones patrimoniales de los servidores

públicos, no es publico la información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos.

No es pública la información cunicular asi como la información financiera sobre el presupuesto asigna o,

informes del ejercicio trimestral del gasto y demás normatividad aplicable.

No es pública la deuda pública, los montos destinados a gastos relativos a comunicación social, pu icidad

ial desglosada por tipo de medio, proveedores etc .

.blico los informes de resultados de auditorías así como los resultados de la dictaminacl n de los
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No es público en el portal web las estadísticas de sus facultades con la mayor desagregación p los

informes de avances programáticos o presupuestales, padrón de proveedores y contratistas, los

el sector social y privado.

No es publico os estudios financiados con recursos públicos.

No es público el listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben.

No son público los ingresos recibidos por cuafquier concepto, así como las donaciones hechas a terceros en

dinero o especie, el catálogo de disposiciones y guia de archivo documental. Y DEMAS QUE OBRAN EN EL

MARCO JURIDICO SEÑALADO A CONTlNUACION;

preciso manifestar el incumplimiento

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

Capítulo lJf De los Sujetos Obligados

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán

siguientes obligaciones, según corresponda. de acuerdo a su naturaleza:

... , /I m .

IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, conforme a la normatividad

aplicable; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA

V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en Formatos Abiertos y Accesibles;

NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA

Xf. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia; NO EXISTE

ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

Artículo 55. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, los sujetos obligados podrán

desafTDllar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros sujetos obligados, esquemas de mejores prácticas

que tengan por objeto:

,.Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley;

11.Armonizar el acceso a la información por sectores; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL

NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

m.Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las personas, Y

IV. Procurar la accesibilidad de la información. NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA

NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

ArtIculo 64. La página de inicio de los portales de Internet de los sujetos obligados tendrá un vínculo de

directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere este Título, el cuaf deberá

con un buscador.

La información de obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva de género y discapa 'dad,

cuando así corresponda a su naturaleza. NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACI :AL

DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

Capítulo 11De las obligaciones de transparencia comunes

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que fas sujetos obligados pongan

a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus

5/56



Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-012 AYUNTAMIENTO DE CENOTILLO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 28/2021

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los

temas, documentos y politicas que a continuación se señalan:

l. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos,

decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; NO EXISTE

ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

11.Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las

atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios

profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables; NO EXISTE

ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

IIJ. Las facultades de cada Area; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE

TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

IV. Las metas y objetivos de las Areas de conformidad con sus programas operativos; NO EXISTE ARCHIVOS

EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA LtVEB

V, Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que c

funciones, deban establecer; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL N

TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL

SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o

de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de

autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El

directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura

orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de

correo electrónico oficiales; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE

TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las

percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos,

ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; NO EXISTE

ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

IX. Los gastos de representación y viáticos, asi como el objeto e informe de comisión correspondiente;/NO,
HIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA Vv'EB

/
ro total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de las vadantes, por

nivel de puesto, para cada unidad administrativa; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA D L PORTAL

NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los stadores de

servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación NO EXISTE

ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WE
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XI/. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores Públi os

determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable;

ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde podrán recibirse las

solicitudes para obtener la información; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL

DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos;

xv. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar

de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se

contener lo siguiente: NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIO :4L DE

TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

a) Area;

b) Denominación del programa;

c) Periodo de vigencia;

d) Diseño, objetivos y alcances;

e) Metas fisicas;

f) Población beneficiada estimada;

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, asi como los calendarios de su programación presupuestal; NO

EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

h) Requisitos y procedimientos de acceso;

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL

NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

j) Mecanismos de exigibilidad;

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;

1)Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de med ión,

nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;

m) Formas de participación social;

n) Articulación con otros programas sociales;

o) VInculo a las reglas de operación o Documento equivalente;

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas, y
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q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener fos siguientes datos: nombre de la persona fisica o

denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para

cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SfSTEMA DEL

PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEa

XVI. Las condiciones generales de trabajo. contratos o convenios que regulen fas relaciones laborales del

personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean

entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL

PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEa

XVII. La información cufricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto

obligado. así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; NO EXfSTE ARCHIVOS

EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEa

XVIII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas. especificando la causa de

sanción y la disposición; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE

TRANSPARENCIA NI PAGINA WEa

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos; NO EXISTE AR

SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEa

xx. Los trámites. requisitos y formatos que ofrecen;

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del

gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubemamental y demás normalividad aplicable; NO

EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable; NO EXISTE

ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEa

XXIfI, Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo

de medio, proveedores. número de contrato y concepto o campaña; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA

DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA \!VEa

XXIV. Los informes de resultados de las auditorias al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se

realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL

PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEa

I
XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA

DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA \!\IEB

os montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por alquier

otivo, s les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicable ,realicen

8Glo.s autoridad, Asimismo, los infames que dichas personas les entreguen sobre el uso y destin de dichos
J

recursos; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSP ENCIA NI

PAGINA WEB

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados,

los litulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto. nombre o razón social del titular, vigencia,
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condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovech m'

servicios y/o recursos públicos;

NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI

bienes,

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida

y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos

celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente: NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL

PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

a) De licitaciones publicas o procedimientos de invitación restringida:

NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a c

2. Los nombres de los participantes o invitados; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA

NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;

NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA lNEB

4. El Area solicitante y la responsable de su ejecución;

NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL

NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA lNEB

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL

DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

7. El contrato y, en su caso, sus anexos; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL

DE- TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y

ambiental, según corresponda; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE

TRANSPARENCIA NI PAGINA lNE"B

9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplica le;

NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA B

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estalales o municipales, asf como el ti on o de

participación o aportación respectiva;

NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA

1,.Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebr: ción;

NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA

12. Los informes de avance fisico y financiero sobre las obras o servicios contratados;

NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA lIv'EB

13. El convenio de terminación, y
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NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAG/NA WEB

14. El finiquito;

NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

b)De las adjudicaciones directas:

NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

1. La propuesta enviada por el participante,-

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

3, La autorización del ejercicio de la opción;

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos;

5. El nombre de la persona física o mora! adjudicada;

6 La umdad administrativa soliCitante y la responsable de su e/ecuClon,

7 El número, lecha, el monto det contrato y et pla," de entrega o de eleeue,on de tos serwe,,¡rfr::
8. Los mecanismos de VIgilanCia y supeNISlón, Incluyendo, en su caso, los estudIOS de itacto uroano y

ambiental, según corresponda,

9 Los in(onnes de avance sobre las obras o seNicios contratados;

10. El convenio de tenninación, y

Los in(onnes que por disposición legal generen los sujetos obligados; Las estadísticas que generen en

cumplimiento de sus (acultades, competencias o (unciones con la mayor desagregación posible; In(onne de

avances programáticos o presupuesta/es, balances generales y su estado financiero; NO EXISTE ARCHIVOS

EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas: NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL

NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

XXXIII. Los conveníos de coordinación de concertación con los sectores social y privado; NO EXISTE

ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad: NO EXISTE ARCHIVOS EN

SISTEMA DEL PORTAL NACtONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

~s recomendaciones emiMaspo' los ó'Oanospúblicos del Estado me,;eano u 0'0 nismas

~cionales garantes de los derechos humanos, así como las acciones que han llevado a cab para su

atención; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPAR NCIA NI

PAGINA WEB

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en (onna d 'uicio: NO

EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGIN WEB
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XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA

NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA VVEB

XXXVf/I. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destin

los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos; NO EXISTE AR

EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA VVEB

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados; NO EXISTE ARCHIVOS

EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiad

públicos; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACfONAL DE TRANSP

PAGINA \lVEB

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL

NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA \lVEB

XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben: NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA

DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos,

administrarlos y ejercerlos, asl como su destino, indicando el destino de cada uno de ellos; NO EXISTE

ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL

PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA \l\lEB

XLV. El catálogo de disposición y guia de archivo documental; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL

PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

XL VI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, as( como las opiniones y recomendaciones que emitan,

en su caso, los consejos consultivos; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE

TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

XL VII. Para efectos estadlsticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de telecomunicaci

y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la intervención de comunicaciones privada , el
acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunica ión,

que contenga exclusivamente el objeto. el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimient , asi

como, en su caso, la mención de que cuenta con la autorización judicial correspondiente, y NO E ISTE

ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PA B

XL VIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevant , además de la que, con b en

la información estadistica, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público. NO E TE

ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes y verificar que se publiquen en la Plataforma

Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto de que éstos

verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada. la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado.

NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB
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Capitulo 111De las obligaciones de transparencia específicas de los sujetos obligados

Articulo 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los sujetos obligados de los

Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federatívas y municipales, deberán poner a disposición del

público y actualizar la siguiente información:

I/.Adicionalmente, en el caso de los municipios:

a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos

aprobados por los ayuntamientos, y NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE

TRANSPARENCIA NI PAGINA lNEB

b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las

sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciatívas o acuerdos. NO

EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA lNEB

4. Medio de prueba

Página oficial del Ayuntamiento de Cenotillo APARTADO INAIP VACIO

https://cenotillo.gob.mxlinaip/' (Sic)

QUINTO. Por acuerdo emitido el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, se tuvo por

manera oportuna al denunciante con el escrito descrito en el antecedente que precede. Asimis o, a través

del citado acuerdo se determinó lo siguiente:

1. Que el denunciante cumplió con la prevención realizada mediante auto de fecha ocho de febrero del año

pasado, en lo que respecta al informe del numeral y fracción de la Ley General que establecen la

obligación de publicar la información motivo de su denuncia, y a la dirección del sitio de Internet propio

del Ayu~tamiento de Cenotillo, Yucatán, en el que realizó la consulta de dicha información. Se afirma

esto, en virtud de lo siguiente:

a) Ya que de las manifestaciones realizadas a través de escrito remitido el dieciocho de febrero de dos

mil veintiuno, se infiere que la información motivo de su denuncia corresponde a la señalada en cada

una de las obligaciones previstas en el 70 de la Ley General y a la contemplada en los incisos a) y

b) de la fracción 11del numeral 71 de la propia Ley.

b) Puesto que precisó como sitio de Internet propio del Ayuntamiento, a través del cual realizó J

consult de la información motivo de su denuncia, aquel al que corresponde la direc . n

enoti 110.9ob.mxli naip/.

2. Que el denunciante no cumplió con el requerimiento efectuado a través de acuerdo de fecha cho de

febrero de dos mil veintiuno, en cuanto al informe del ejercicio y periodo a que pertenece la inf rmación

de cada una de las obligaciones de transparencia motivo de su denunci n erior, no ob ante que

precisó que el incumplimiento denunciado es respecto del periodo 2018-2021, ya que tal como se

indicó en el requerimiento debió señalar el ejercicio y periodo al que pertenece la informa ció de cada
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obligación de transparencia denunciada, puesto que la Tabla de actualización y con~ ción de la

información prevista en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, o logac 6n y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y I frac ón IV

del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, establece un periodo de actualización y de

conservación de la información diverso para cada una de las obligaciones de transparencia que

corresponde difundir al Sujeto Obligado que nos ocupa.

3. Como consecuencia de lo anterior, con sustento en lo establecido en el artículo 91 de 1 Ley; eneral y

en el numeral décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de den cia, se tuvo

por admitida la denuncia por la falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de ransparencia

yen el diverso hUps:llcenotillo.gob.mxlinaip/, de la información prevista en las fracciones 1, 11,111,IV, V,

VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI,

XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI,

XLIII, XLIV, XLV, XLVI YXLVIII del artículo 70 de la Ley General; en el último párrafo del citado numeral;

yen los incisos a) y b) de la fracción 11del articulo 71 de la propia Ley, más reciente, que de acuerdo

con lo establecido en la Tabla de actualización y conservación de la información prevista en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, debía estar

disponible en dichos sitios el primero de febrero del año pasado, fecha de remisión de la denuncia; es

decir, la siguiente:

a. La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de fas fracciones 1,11,111,

VII, X, XIII, XVII, XIX, XX YXLVIII del articulo 70.

b. La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del artículo 70 y del último párrafo del citado

numeral.

c. La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, VI, IX, XI, XII, XIV, XV, XVIII, XXII, XIV,

XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XLI, L111Y

XLVI del artículo 70 y de los incisos a) y b) de la fracción 11del articulo 71 de la propia Ley.

d. La del segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII y XLIV del artículo 70.

e. De la fracción XVI del artículo 70:

• La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de la no matividad

laboral aplicable al sujeto obligado.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los recursos entregados a sindicatos

f. De la fracción XXI del artículo 70:

• La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.
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• La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de los informes del ejercicio de los

egresos presupuestarios,

• La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil veinte.

g. En cuanto a la fracción XXIII del artículo 70:

• La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la contratación de

servicios de impresión, difusión y publicidad.

h. La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del artículo 70.

i. Para el caso de la fracción XXXIV del artículo 70:

• La vigente, actualizada cuando menos al segundo semestre dos mil veinte del i e

bienes muebles e inmuebles.

• La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de Itas y bajas

practicadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles donados.

j. Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del artículo 70:

• La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de resoluciones del

Comité de Transparencia.

• La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de los integrantes del

Comité de Transparencia.

• La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.

4. Con fundamento en la fracción 111del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, se desechó la denuncia, en lo que respecta a los siguientes incumplimientos

denunciados:

~Ita de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y

htlps:/Icenotillo.gob.mxlinaip/, de la información prevista en las fracciones XLII y XLVII del numeral

70 de la Ley General; esto asi. ya que al Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, no le re Ita aplicable

la publicación de la información señalada.

a) La falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de los documentos

en los que conste el cumplimiento a las obligaciones establecidas en los articulos 24 fracciones IV,

V Y Xl Y 55 fracciones 11y IV de la Ley General. Lo anterior, en virtud la falta de difusión de la

información aludida, no constituye un incumplimiento a las obligaciones de transparencia que

. ndir el Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, en el sitio referido.

En este sentido, se corrió traslado de la denuncia presentada y del escrito remitido por I particular el

dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, al Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, a través d Responsable
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de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres días hábiles s unte

notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado respecto de los hechos y/o m ti s de misma.

SEXTO. El veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, a través del correo electrónico informado al Instituto

para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el acuerdo referido

en el antecedente previo y por medio del correo electrónico informado para tares efectos, se notificó dicho

acuerdo al denunciante.

SÉPTIMO. Por acuerdo emitido el veintitrés de noviembre del año próximo pasado, se tuv por

de manera oportuna a quien fuera el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamient

Yucatán, con su oficio de fecha veintiséis de marzo del año en cuestión, el cual fue r ibido por este

Organismo Autónomo el propio veintiséis de marzo, en el correo electrónico

procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx, asignado al trámite del procedimiento de denuncia por

posibles incumplimientos a las obligaciones de transparencia, y que fue remitido en virtud del traslado que

se realizare al Ayuntamiento que nos ocupa, mediante proveido de fecha veinticuatro de febrero del año en

cita. De igual manera, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer, se requirió a la extinta

Dirección General Ejecutiva de este Instituto, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes

al de la notificación del acuerdo que nos ocupa, se realizara una verificación virtual al Ayuntamiento en

cuestión, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el diverso hltps:llcenotillo.gob.mx, a

fin de verificar si se encontraba disponible para su consulta la información prevista en las fracciones 1,11,111,

IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI,

XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI,

XLIII, XLIV, XLV, XLVI Y XLVIII del artículo 70 de la Ley General; en el último párrafo del citado numeral; y

en los incisos a) y b) de la fracción 11del articulo 71 de la propia Ley, que se describe a continuación:

a) La vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil veintiuno de las fracciones 1,11,111,

VII, X, XIII, XVII, XIX, XX Y XLVIII del articulo 70.

b) La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del articulo 70 y del último párrafo del citad

numeral.

c) La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, VI, IX, XI. XII, XIV, XV, XVIII, XXII, XIV,

XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XLI, XLIII XLVI

del articulo 70 y de los incisos a) y b) de la fracción 11del artículo 71 de la r .

d) La del segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII y XLIV del articulo 70.

e) De la fracción XVI del artículo 70:

• La vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil veintiuno de la normatividad

laboral aplicable al sujeto obligado.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los recursos entregados a sindicatos.

f) De la fracción XXI del articulo 70:
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• La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

• La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de los informes del ejercicio de los egresos

presupuestarios.

• La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil veinte.

g) En cuanto a la fracción XXIII del artículo 70:

• La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente,

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la contratación de servicios

de impresión, difusión y publicidad.

h) La del ejercicio dos míl díecinueve de las fracciones XXV y XL del articulo 70.

í) Para el caso de la fracción XXXIV del artículo 70: 4
• La vigente, actualizada cuando menos al primer semestre de dos mil veintiuno del i~~O de

bienes muebles e inmuebles.

• La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de altas y baj

a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles donados.

j) Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del articulo 70:

• La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de resoluciones del

Comité de Transparencia.

• La vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil veintiuno de los integrantes del

Comité de Transparencia.

• La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.

Lo anterior, no obstante que para el caso de las fracciones 1; 11;111;VII; X; XIII; XVI, respecto de la

normatividad laboral; XVII; XIX; XX; XXXIX, en lo inherente a los integrantes del Comité de Transparencia;

y, XLVIII del articulo 70, a la fecha de la denuncia únicamente era sancionable la falta de publicidad de la

información actualizada cuando menos a cuarto trimestre de dos mil veinte y que por lo que se refiere a la

fracción XXXIV del citado numeral, en lo atinente al inventario de bienes muebles e inmuebles solamente

era sancionable la falta de publicidad de la información actualizada al segundo semestre de dos mil veint ,

ya que en términos de lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicado el

de diciembre de dos mil veinte, vigentes desde el veintinueve del mes y año citados, única ente

onservar publicada la información actualizada al último trimestre concluido, en cuant a las

s fracciones nombradas, y la actualizada al último semestre concluido, en lo que toca al i entario

de bienes muebles e inmuebles de la fracción XXXIV del articulo 70 de la Ley General.

De encontrase publicada la información antes enlístada, en la verificación se debía corroborar si misma

cumplía con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de dici mbre de

dos mil diecisiete y/o el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, según correspondiera.
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OCTAVO. El primero de diciembre de dos mil veintiuno, mediante oficio marcado ero

INAIP/PLENOIDGEIDEOT/1435/2021, se notificó a la extinta Dirección General Ejecutiva dio el

proveido descrito en el antecedente que precede y por correo electrónico se notificó al Sujeto Obligaélo y al

denunciante el acuerdo aludido.

NOVENO. Por acuerdo dictado el quince del mes inmediato anterior, se tuvo por presentada ra

oportuna a la entonces Jefa del Departamento de Evaluación de Obligaciones de Transparencia de

Dirección General Ejecutiva de este Órgano Garante, con el oficio marcado con

INAIPIDGElDEOTI285/2021, de fecha ocho del citado mes, mismo que fue remitido a fin de dar umplimiento

al requerimiento que se efectuara a la Dirección referida mediante proveído emitido el veintitrés de

noviembre de dos mil veintiuno. En consecuencia, toda vez que se contaban con los elementos suficientes

para resolver el presente asunto, se ordenó turnar el expediente respectivo a la aludida Dirección General

Ejecutiva, para que a través del Departamento de Evaluación de Obligaciones de Transparencia presentara

para su aprobación el proyecto de resolución correspondiente; lo anterior, de conformidad con lo establecido

en el artículo 62 fracción VIIl del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha del acuerdo que nos ocupa, y de

conformidad con las funciones asignadas en ese entonces al Jefe de Departamento de Evaluación de

Obligaciones de Transparencia en el Manual de Organización del propio Instituto.

DÉCIMO. El veintiuno de diciembre del año inmediato anterior, por medio del oficio marcado con el número

INAIP/PLENOIDGEIDEOT/150912021, se notificó a la extinta Dirección General Ejecutiva del Instituto, el

acuerdo señalado en el antecedente previo; asimismo, el veintidós del citado mes y año, por correo

electrónico se notificó al Sujeto Obligado y al denunciante el acuerdo aludido.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa í:)n

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información púbr a y

Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, indepen ente,

imparcial y colegiado, con personalidad juridica y patrimonio propios, con plena autonomía téc ca de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de pr ección

de datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedi ento de

denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inf rmación

Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el articulo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligación de los sujetos

obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia,

entendiéndose como tales aquellas que desériben la información que deberán poner a disposición de los

particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia

los sujetos obligados, sin excepción alguna.
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CUARTO. Que el artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligaciones de

transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web propio y de la Plataforma

Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que expida el Sistema Nacional

de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

QUINTO. Que el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada sin

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en artículo 70 de la Ley General.

Asimismo, precisa que además de la información señalada en el precepto legal antes citado, según el sujeto

obligado de que se trate, deberán difundir la contemplada en 105articulos 71 a 82 de la propia Ley.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de 105p

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en 105artículos 70 a 82 de la Ley G

determinar si 105sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas.

SÉPTIMO. Que el artículo 70 de la Ley General, en sus fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII,

XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI,

XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI YXLVIII Y en

si último párrafo, establece lo siguiente:

"Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan

a disposición del público y mantengan actualizada. en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los

temas, documentos y politicas que a continuación se señalan:

/. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos,

decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;

11. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las

atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios

profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables:

111.Las facultades de cada Area:

as y objetivos de las Areas de conformidad con sus programas operativos;

~icadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme

funciones, deban establecer;

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

VII, El directorio de todos los Servidores Públicos. a partir del nivel de jete de departamento o su equiv lente, o

de menor nivel, cuando se brinde atención al público: manejen o apliquen recursos públicos: realicen ctos de

autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de ase. El
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directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto n la

orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia

correo electrónico oficiales;

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las

percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos,

ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspo

X. El numero total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de las

nivel de puesto, para cada unidad administrativa;

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de

servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos que asf /0

determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable;

XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde podrán recibirse las

solicitudes para obtener fa información;

XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos;

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto

de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá

contener lo siguiente: ...

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones labora/es del

personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean

entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos:

XVII. La informacíón curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujet

obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

XVIIJ. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la caus de

sanción y la disposición;

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder 8 el/os;

XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimest f del

gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable;

XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable;

XXJII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo

de medio, proveedores, numero de contrato y concepto o campaña;
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XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se

realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

xxv. El resultado de la dictaminaci6n de los estados financieros;

XXVI. Los montos, cntenos, convocatonas y listado de personas físicas o morales a quienes, por cualquier

motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen

actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos

recursos;

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios. permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando

los titulares de aquél/os, debiendo publicarse su objeto, nombre o raz6n social del titular, vigencia, tipo, términos,

condiciones, monto y modificaciones, as; como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes,

serviCIOSy/o recursos públiCOS;

XXVIIILam!o,",ae(ónso.'" los ,esultadosso.", proced,m'entosde ad)ud'eae'ónd,,,,eta,mv'tae,ó"d'da
y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de lo

celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente: ...

XXIX. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados;

XXX. Las estadisticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor

desagregación posible;

XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero;

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas;

XXXIlf. Los convenios de coordinación de concerlación con los sectores social y privado;

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;

xxxv. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano u organismos

internacionales garantes de los derechos humanos, así como las acciones que han llevado a cabo para su

atención;

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;

recursos

XXXVII. Los mecanismos de parlicipación ciudadana;

XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, as' como

los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos;

~s actas y ",solucionesdet Comitéde r",nspa",neia de los su/e/osobligados:

~as las evaluaciones yencuestas que hagan los sujetos obligados aprogramas financiados co
públicos;

XL/. Los estudios financiados con recursos públicos;
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XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los respons

administrarlos y ejercerlos, asi como su destino, indicando el destino de cada uno de ellos;

XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;

XL V. El catálogo de disposición y guia de archivo documental;

XL VI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, asi como las opiniones y recomendacio

en su caso, los consejos consultivos;

XL VIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que. con base en

la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.

Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes y verificar que se publiquen en la Plataforma

Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas de Intemet, con e/ objeto de que éstos

verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, /a relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado."

OCTAVO. Que el artículo 71 de la Ley General. en Josincisos a) y b) de su fracción 11, establece lo siguiente:

-Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los sujetos obligados de los

Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y municipales, deberán poner a disposición del

público y actualizar la siguiente información:

11. Adicionalmente, en el caso de los municipios:

a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos

aprobados por los ayuntamientos, y

b) Las actas de sesiones de cabildo, los controfes de asistencia de los integrantes del Ayuntamient a

las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativa o

acuerdos.

NOVENO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, adican

esencialmente en lo siguiente:

Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio

https:/Icenotillo.gob.mx, de la información prevista en las fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII,

21/56



Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
0,

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-012 AYUNTAMIENTO DE CENOTILLO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 28/2021

VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI,

XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX,

XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI Y XLVIII del artículo 70 de la Ley General; en el último

párrafo del citado numeral; y en los incisos al y b) de la fracción 11del artículo 71 de la

propia Ley, más reciente, que de acuerdo con lo establecido en la Tabla de actualización

y conservación de la información, debía estar disponible en dichos sitios el primero de

febrero de dos mil veintiuno, fecha de remisión de la denuncia; es decir, la siguiente:

• La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de las

fracciones 1,11,111,VII, X, XIII, XVII, XIX, XX YXLVIII del artículo 70.

• La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del artículo 70 y del último

párrafo del citado numeral.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, VI, IX, XI, XI ,X ,XV,

XVIII, XXII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXX

XXXVII, XXXVIII, XLI, XLIII Y XLVI del artículo 70 y de los íncisos a) y b) de la fracción

11del artículo 71 de la propia Ley.

• La del segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII y XLIV del artículo

70.

• De la fracción XVI del articulo 70:

La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de la

normatividad laboral aplicable al sujeto obligado.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los recursos entregados a sindicatos.

La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación S

equivalente.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recurso por la

contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad

• En cuanto a la fracción XXIII del artículo 70:

• De la fracción XXI del artículo 70:

La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de los informes del

. rcicio de los egresos presupuestarios.

La rela ¡va a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil veinte.

• La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del artículo 7 .

22/56



Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Publica
y Protección de Datos Personales
Organismo Público AutÓt'lomo

PROCEOIMIENTO OE OENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-012 AYUNTAMIENTO DE CENOTILLO, YUCAT
EXPEDIENTE: 28/2021

• Para el caso de la fracción XXXIV del artículo 70;

La vigente, actualizada cuando menos al segundo semestre dos

inventario de bienes muebles e inmuebles.

La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de altas

y bajas practicadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e

inmuebles donados.

• Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del artículo 70:

La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de ses' n

resoluciones del Comité de Transparencia.

La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil v

integrantes del Comité de Transparencia.

La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia.

DÉCIMO. Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete,

aplicables a la información generada de dos mil dieciocho a dos mil veinte, disponen lo siguiente:

1. La fracción 11del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarían la información actualizada

en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta dlas naturales

siguientes al cierre del periodo de actualización que correspondiera, salvo las excepciones establecidas

en los propios Lineamientos.

2. La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de alguna obligación

de transparencia no se hubiere generado, se debía observar lo siguiente:

• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se debía especificar el

periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y motivada.

• Cuando se tratara de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no poseyera or

no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurí cos

que le son aplicables, debía incluir una nota mediante la cual justificara la no posesión e la

información señalada en elllos criterios que correspondieran.

3. La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligacione de

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto al periodo de actualiz ción

de la información de las obligaciones de transparencia por la cual resultó procedente la denu cia,

establecen lo siguiente:

Artículo 70 de la Ley General

Fracción

I

Periodo de actualización de la información

Trimestral
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Fracción ' Periodo de actualización de la Infonnación

Unicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación, decrete, reforme, adicione,
derogue o abrogue o se realice cualquier modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, la

información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 dia hábiles a partir de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación, periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el

caso de normas oublicadas en medios distintos, como el srtio de intemet

11 Trimestral, en su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura
oroánica

111 Trimestral, en su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación

IV Anual, durante el primer trimeslte del ejercicio en curso

V Trimestral

VI Trimestral

VII Trimestral, en su caso, 15 dias hábiles después de alguna modificación

VIII
Semestral. en caso de que exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información

deberá actualizarse a más tardar en los 15 dias hábiles nosteriores

IX Trimestral

X Trimestral

XI Trimestral

XII Tnmestral

XIII Tllm,,'''' "'" ""O 1511'" "b,"""p,,, ,,,1,,"' mo,"',"oÓ1l ~

XIV Tnmestral, en su caso, se actualizará la InformaCión, prevIo a la fecha de vencimiento de las conyocat s
oara ocuoar caraos oublicos de conformidad con la normatIVa aotlcable al suieto oblioado

XV Trimestral. La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá ?Iicarse
durante el orimer mes del ano.

Trimestral, cuando se establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujetll obligado, la
XVI ,"formación normatlya deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partlr de su publicación

v/o anrobación

XVII
Trimestral. en su caso 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los servidores

núblicos oue inteoran el suieto oblioado, así como su información curricular

XVIII Trimestral

XIX Trimestral

XX Trimestral

XXI Trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y de la cuenta pública

XXII Trimestral, con datos mensuales

XXIII Trimestral y anual respecto del Programa de Comunicación Social o equivalente

XX.V Trimestral

XXV Anual, en su caso, 15 dias hábiles después de que contador independiente entregue un dictamen especial

XXVI Trimestral

XXVI1 Trimestral

XXVIII Trimestral

XXIX Trimestral

XXX Trimestral

XXXI Trimestral, a más tardar 30 días hábiles después del cierre del periodo que corresponda

XXXII Trimestral

XXXIII Trimestral VXXXIV Semestral, en su caso, 30 dias hábiles después de adquirir o dar de baja algun bien

XXXV Trimestral /
XXXVI Trimestral /
XXXVII Trimestral I
XXXVIII Trimestral I

Semestral y trimestral

C" '-Jx.x Semestral respeclo de las sesiones y resoluciones.

En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicará la información en el primer trime redel
ejercicio en curso.

Respecto a los integrantes del Comité de Transparencia, se actll6l'l'Zará frimesfralmente la inforrr 0611
corresoondienfe

XL Anual

XLI Trimestral, en su caso 30 días habiles después de publicar los resultados del estudio
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I

Fracción Periodo de actualización de la lnfonnaclón

XLIII Trimestral

XLIV Semestral /
XLV Anual ./
XLVI Trimestral

XLVIII Trimestral

Ultimo
Anual

narrafo

• 1iJ.
In

'!"""4"

Fracción

"
"

Inciso

.)

b)

Artículo 71 de la Ley General

Periodo de actualización de la información
Trimestral. de acuerdo con la normatividad correspondiente

Trimestral

DÉCIMO PRIMERO. Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos

mil veinte, vigentes desde el veintinueve del mes y año citados, disponen lo siguiente:

1. Las fracciones I y 1I de su numeral octavo señalan:

• Que la información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.

• Que el plazo citado en punto previo se computará a partir del mes de enero de cada año,

• Que los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del

periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los propios

Lineamientos.

2. La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de alguna obligación

de transparencia no se haya generado, se deberá observar lo siguiente:

• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá especificar

periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y motivada,

• Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por o

estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos juridicos e

le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la informac n

señalada en elllos criterios que corresponda.

4. la Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto al periodo de conservación

de la información de las obligaciones de transparencia por las cuales resultó procedente la denuncia,

establecen lo siguiente:
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Artículo 70 de la Ley General

Fracción Periodo de conservación de la información

I Información vigente

11 Información vigente

111 Información vigente

IV Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los últimos seis ejercicios anteriores

V Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los últimos seis ejercicios anteriores

VI Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis ejercicios anteriores

VII Información vigente

VIII Información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato anterior

IX (nformación del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior

X Información vigente

XI Información del elercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior

XII Información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior

XIII información vigente

XIV Información vigente y del ejercicio en curso .,.Aj
XV Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios anteriores. P'~

En cuanto a la normatividad: la información vigente. pe;
XVI Respecto a los recursos entregados a sindicatos: la información del ejercicio en curso y la correspo ente a

los dos e ercicios antenores

XVII Información vigente r
Información del ejercicio en curso y respecto de los(as) servidores(as) públicos(as) que hayan sido

XVIII sancionados y permanezcan en el sujeto obligado al momento de la actualización de información, se
conservará [a información corresoondiente a dos eiercicios anteriores

XIX Información vigente

XX Información vigente

XXI Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores

XXII Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores

Vigenle, respecto a los mensajes e hipervinculo.

XXIII
Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, respecto del Programa

Anual de Comunicación Social o equivalente y de las erogaciones por contratación de servicios de impresión,
difusión v nublicidad.

XXIV Información generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores

XXV Información de seis ejercicios anteriores

XXVI Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores

XXVII Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores

Información vigente, es decir. los instrumentos juridicos vigentes. contratos y convenios. aun cuando estos
XXVIII sean de ejercicios anteriores: la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios

anteriores

XXIX Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores

XXX Información generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a los ú~imos seis ejercicios

XXXI Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los últimos seis ejercicios

XXXII Información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato anterior I
XXXIII

Información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior y los instrumentos juridicos /
viaentes aun cuando éstos sean de 'eiercicios anteriores

(nformación vigente respecto al inventario de bienes muebles e inmuebles. En cuanto al inventario de~ry
XXXIV bajas. asi como las bienes muebles e inmuebles donados. se conservará la información vigente y I

corresoondiente al semestre anterior concluido.

yyyv
Información generada en el ejercicio en curso, En caso de que el sujeto obligado haya recibido recom e dación
y/o sentencia se conservara la información del ejercicio en curso a partir de que le haya sido notificada na vez

" concluido el seauimiento de la recomendació~ "lo sentencia conservar la inf()(JTIación durante dos e" rcicios

'-
~I

Información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior
,-

Información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior

XXXVIII Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios a

Información del ejercicio en curso y la correspondiente a 10anterior.
XXXIX Respecto de los integrantes del Comité de Transparencr( información vigente.

Xl Información generada en los dos ejercicios anteriores concluidos
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Artículo 71 de la Ley General

Periodo de conservación de la Información

Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anterior

Información vigente y la correspondiente a dos ejercicios anteriores

Información que se genere en el ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior

Información vigente, respecto del Cuadro general de ctasificaci6n archivlstica, el catálogo de disposición
documental, los inventarios documentales y la Guía de archivo documental.

Información del ejercicio en curso y ejercicio anterior respecto del Programa Anual de Desarrollo Archivlstico y
ellndice de expedientes clasificados como reservados.

Información del ejercicio anterior respecto del Informe Anual de cumplimiento y de los dictámenes y actas de
ba'a documental transferencia secundaria.

Información que se genere en el ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior

Información vigente

Información vigente y la generada en el ejercicio en curso

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-012 AYUNTAMIENTO DE CENOTILLO, YUCAT
EXPEDIENTE: 28/2021

XLV

XLVI

XLVIII

Ultimo
árrafo

Fracción

XLI

XLIII

XLIV

Fracción Inciso Periodo de conservación

" ,) Información vigente y las gacelas publicadas durante el ejercicio en curso

" b) Información del ejercicio en curso

DÉCIMO SEGUNDO. Mediante acuerdo de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Pleno del

Instituto aprobó la ampliación del periodo de la carga y actualización de la información de las obligaciones

de transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de Yucatán hasta el día cinco de noviembre de dos

mil veintiuno. respecto de aquella información cuyo plazo de actualización y/o publicación previsto en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, venció los dias

veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta de octubre de dos mil veintiuno,

DÉCIMO TERCERO. Del análisis a las manifestaciones plasmadas en los tres considerandos previos,

resulta lo siguiente:

,X, XI,

,XXX,

XLVI Y

y b) de

en el

x. era

1) Que cuando no se genere la información relativa a las obligaciones de transparencia, los sujetos

obligados deben jnformar dicha circunstancia a través del formato respectivo, mediante una nota brev

clara y motivada, actualizada al periodo correspondiente.

2) Que a la fecha de remisión de la denuncia, es decir, el primero de febrero de dos mil veintiuno, en

a la información motivo de la denuncia, la más reciente cuya falta de publicidad y/o actualizaci6

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el diverso https:lJcenotiUo.gob.

sancionable, es la que se precisa a continuación de las fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, I

XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI

XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XL

XLVlIJ del articulo 70 de la Ley General; del último párrafo del citado numeral; y de los incisos a

la fracción II del artículo 71 de la propia Ley:

a. La actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones 1, 11,111,VII. X,

XIII, XVII, XIX, XX Y XLVIII del articulo 70.
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b. La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del artículo 70 y del último párrafo del citado

numeral.

c. La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, VI, IX, XI, XII, XIV, XV, XVIII, XXII,

XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XLI,

XLIII Y XLVI del articulo 70 y de los íncisos a) y b) de la fracción II del articulo 71 de la propia Ley.

d. La del segundo semestre de dos mif veinte de las fracciones VIII y XLIV del artículo 70.

e. De la fracción XVI del artículo 70:

• La actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de la normatividad laboral

aplicable al sujeto obligado.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los recursos entregados a sindicatos.

f. De la fracción XXI del artículo 70:

• La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

• La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de los informes del eje cic'

egresos presupuestarios.

• La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil veinte.

g. En cuanto a la fracción XXIII del artículo 70:

• La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la contratación de

servicios de impresión, difusión y publicidad.

h. La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del artículo 70.

i. Para el caso de la fracción XXXIV del artículo 70:

• La actualizada cuando menos al segundo semestre dos mil veinte del inventario de bienes

muebles e inmuebles.

orrespondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de altas y bajas

ticadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles donados.

j. Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del artículo 70:

• La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de resolucion

Comité de Transparencia.

• La actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de los integrantes del omité

de Transparencia.

• La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transpar ncia.
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Como consecuencia de lo anterior y en virtud de la respuesta realizada por el

requerimiento efectuado mediante acuerdo dictado el ocho de febrero del año inmedl

denuncia únicamente resultó procedente respecto de la falta de publicidad de la info

referida.

Información del ejercicio dos mil veinte

Fracciones IVy XLV del articulo 70 y último párrafo de dicho articulo

A inicio del ejercicio. durante los treinta dlas naturales siguientes a su
eneración.

Fracciones VIII y XLIV del articulo 70 de la Ley General

Información del segundo semestre de dos mil veinte Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno

~1~nf~O~nn~.~c~;.~"¡:;~;;';;;;::;:;~~;;:;;;:;';~P~.~ri~od~O~'~P~"~b~'~C~'~'~lóii~d~.~,.~i~"~O~nn~.~,~'.~"
Fracciones 1,11,111,V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXII, XXN, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX,

XXXII, XXXItl, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XLI, XlItt, XLVI y XLVIItI del articulo 70 de la Ley General e Incisos al y
fracción ti del artIculo 71 de la ro ia Le .

Información del cuarto trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de enero de dos mil veintiun

3) Que la información señalada en el punto anterior, debió publicarse y/o actualizarse en los siguientes

periodos:

Información del ejercicio dos mil veintiuno

Fracción XXI del articulo 70 de la Ley General

Presupuesto anual asignado
Al inicio del ejercicio, durante los treinta dlas naturales siguientes al de

su eneración

Información del ejercicio dos mil veinte

Informes del ejercicio de los egresos presupuestarios

Información del cuarto trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno

Cuenta pública
Treinta dlas naturales posteriores a su generación (ejercicio dos mil

veintiuno

Información del ejercicio dos mil veinte

Fracción XXIII del articulo 70 de la Ley General

Programa Anual de Comunicación Soclat
Al inicio del ejercicio, durante los treinta dias naturales siguientes at de

su eneración

Erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión difusión y publicidad

Información del cuarto trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno

Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno

Información del ejercicio dos mil diecinueve

Fracciones XXV Y XL del articulo 70 de la Ley General

Durante los treinta naturales posteriores al de su generación (ejercicio
dos mil veinte

Fracción XXXIV del articulo 70 de la Ley General

Inventario de bienes muebles e inmuebles

Información actualizada al segundo semestre de dos mil
veinte

Inventario de altas y bajas practicadas a los bienes muebles e inmuebles y bienes muebles e inmuebles donados

Información del segundo semestre de dos mil veinte Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno

Fracción XXXIX del articulo 70 de la Ley General

Informe de sesiones y de resoluciones del Comité de transparencia

Información del segundo semestre de dos mil veinte Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno

Integrantes del Comité de Transparencia

Información actualizada al cuarto trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno

Información del ejercicio dos mil veinte

Calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia
Al inicio del ejercicio, durante los treinta dJas naturales posterio

de su ene ración
,,1

4) Que en el periodo comprendido del primero de octubre al cinco de noviembre de dos mil veintiuno, se

debió actualizar al tercer trimestre de dicho año, la información de las fracciones 1;11;111;VII; X; XIII; XVI,

respecto de la normatividad laboral; XVII; XIX; XX; XXXIX, en lo inherente a los integrantes del Comité,
de Transparencia; y, XLVIII del articulo 70 de la Ley General.
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5) Que en el periodo comprendido del primero al treinta de junio de dos mil veintiuno, se debió actualizar

al primer semestre de tal año, la información de la fracción XXXIV del numeral 70 de la Ley General,

atinente al inventario de bienes muebles e inmuebles.

DÉCIMO CUARTO. Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información por la

cual resultó procedente la denuncia a la fecha de su admisión, es decir, veinticuatro de febrero de dos mil

veintiuno, se procedió a consultar el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, resultando lo

siguiente:

• Que se encontró publicada la documental que se describe a continuación, misma que obra en formato

digital en el expediente integrado con motivo de la denuncia como parte del acuerdo respectivo:

Un libro de Excel, que corresponde al formato 1 LGT_Art_70_FU, previsto para la fracción I del

artículo 70 de la Ley General, el cual precisa c.ontener información actualizada al cuarto trimestre de

dos mil veinte y que indica como fecha de creación y de modificación de la misma el dieciocho de

enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 2a LGT_Art_70_Fr_ll, previsto para la fra

articulo 70 de la Ley General, mismo que precisa contener información actualizada al cuarto mestre

de dos mil veinte y que señala como fecha de creación y de modificación de ésta el di

enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 2b LGT_ArC70_FUI, previsto para la fracción 11del

articulo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información actualizada al cuarto trimestre de

dos mil veinte y que indica como fecha de creación y de modificación de la misma el dieciocho de

enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 3 LGT_Art_70_Fr_lIl, previsto para la fracción 111del

artículo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información actualizada al cuarto trimestre de

dos mil veinte y que indica como fecha de creación y de modificación de la misma el dieciocho de

enero de dos mil veintiuno.

~e Excel, que corresponde al formato 4 LGT_Art_70_Fr_IV, previsto para la fracción IV del
{ ~ de la Ley General, el cual precisa contener información del ejercicio dos mil veinte y le
~como la fecha de creación y de modificación de la misma el dieciocho de enero de do mil

veintiuno.

icadoresdos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar

Un libro de Excel, que corresponde al formato 5 LGT_Art_70_Fr_V, previsto para la fracc' n V del

artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del rt tri estre de

de interes publico.~ (Sic), y que indica como fecha de creación y de modificación de la misma el

dieciocho de enero de dos mil veintiuno.
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Un libro de Excel, que corresponde al formato 6 LGT _Art_70_Fr_ VI, previsto para I cc n VI del

artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cu estre de

dos mil veínte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se a generado informacion

sobre los indicadores que permitan rendir cuentas de sus objetivos y resultados.~ (Sic), y que señala

como fecha de creación y de modificación de ésta el dieciocho de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 7 LGT_Art_70_Fr_ VII, previsto para la fracción VII

artículo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información actualizada al cuarto tri

dos mil veinte, y que indica como fecha de creación y de modificación de la misma el diec oc

enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 9 LGT_Art_70_Fr_IX, previsto para la fracción IX del

artrculo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto trimestre de

dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se realizaron Gastos por

concepto de viáticos y representación.ft (Sic), y que precisa como fecha de creación y de modificación

de ésta el dieciocho de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 11 LGT_Art_70_Fr_XI, previsto para la fracción XI del

articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto trimestre de

dos mil veinte: ~Durante el periodo que se reporta, es importante señalar que no se contrato personal

bajo el regimen de servicios profesionales por honorarios ylo por honorarios asimilados a salarios.ft

(Sic), y que señala como fecha de creación y de modificación de la misma el dieciocho de enero de

dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 13 LGT_Art_70_Fr_XIII, previsto para la fracción XIII

del artículo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información actualizada al cuarto trimestre

de dos mil veinte, y que indica como fecha de creación y de modificación de ésta el dieciocho de

enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 14 LGT_ArC70_Fr_XIV, previsto para la fracción IV

del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto trim stre

de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se emitiera las

convocatorias a Concursos para ocupar cargos públicos.~ (Sic), y que señala como fecha de cre ción

y de modificación de la misma el dieciocho de enero de dos mil veintiu

Un libro de Excel, que corresponde al formato 15a LGT_Art_70_Fr_ XV, previsto para la fracc; XV

del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto trim stre

de dos mil veinte: "La informacion no se encuentra disponible, en razon de que sujeto obliga o no

opera, ni desarrolla programas que impliquen el otorgamiento de subsidios, estimulas y apoyos."

(Sic), y que precisa como fecha de creación y de modificación de la misma el dieciocho de enero de

dos mil veintiuno.
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Un libro de Excel, que corresponde al formato 15b LGT_Art_70_Fr_ XV, previsto para la fracción XV

del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda actualizada al cuarto trimestre

de dos mil veinte: "Durante el periodo que se informa se declara que la inormacion no se encuentra

disponible, en razon de que este sujeto obligado no opera, ni desarrollo programa sociales, que

impliquen el otorgamiento de subsidios, estimulas y apoyos, por lo que no hay un padron de

beneficiarios." (Sic), y que señala como fecha de creación y de modificación de la misma el dieciocho

de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel. que corresponde al formato 16a LGT_Art_70_Fr_XVI, previsto para la fracción

XVI del articulo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información actualizada al cuarto

trimestre de dos mil veinte, y que señala como fecha de creación y de modificación de ésta el

dieciocho de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 1GbLGT_Art_70_Fr_ XVI, previsto para la fracción

XVI del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda actualizada ~~ o

trimestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se informa es de señalar que el muj)i«~ e

Cenotillo, no ha entregado recursos publicas a ningun sindicato." (Sic), y que indica como f ha de

creación y de modificación de la misma el dieciocho de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII, previsto para la fracción XVII

del artículo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información actualizada al cuarto trimestre

de dos mil veinte, y que señala como fecha de creación y de modificación de la misma el veintinueve

de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 18 LGT_Art_70_Fr_ XVlll, previsto para la fracción

XVIII del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda actualizada al cuarto

trimestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se a Sancionado

a ningun servidor publico." (Sic), y que indica como fecha de creación y de modificación de la misma

el dieciocho de enero de dos mil veintiuno.

n libro e Excel, que corresponde al formato 19 LGT_Art_70_Fr_XIX, previsto para la fracción XIX

Iculo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información actualizada al cuarto trimestr

de dos mil veinte, y que indica como fecha de creación y de modificación de la misma el diecioc o

de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 20 LGT_Art_70_Fr_XX, previsto para la fracc' n XX

del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda actualizada al cuarto t mestre

de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se nt con la

información relacionada con las tareas administrativas que realiz sujetos obligado en sus

diferentes ámbitos con el objeto de atender las peticiones que realicen los particulares." (Si ), y que
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precisa como fecha de creación y de modificación de la misma el dieciocho de e r e dos mil

veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 21a LGT_Art_70_Fr_XXI, previsto para la fracción

XXI del artículo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información del presupuesto asignado

para el ejercicio de dos mil veinte, y que señala como fecha de creación y de modificación de la

misma el nueve de octubre de dos míl veinte.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 21b LGT_Art_70_Fr_XXI, previsto para la fr

XXI del artículo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información del cuarto trim

ejercicio de dos mil veinte, y que indica como fecha de creación y de modificación de la mi

veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 22 LGT_Art_70_Fr_ XXII, previsto para la fracción

XXII del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto

trimestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, este sujeto obligado no contrato, ni

contrajo deudas, ni emprestitosque constituyan deuda publica, en terminas de 10señalado en la Ley

de Deuda Publica del Estado de Yucatan." (Sic), y que señala como fecha de creación y de

modificación de la misma el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 23a LGT_Art_70_Fr_ XXIII, previsto para la fracción

XXIII del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del ejercicio

de dos mil veinte: "No se encuentra disponible la informacion en virtud de que sujeto obligado no ha

generado, ni elaborado ningun programa anual de comunicacion social o equivalente." (Sic), y que

precisa como fecha de creación y de modificación de la misma el veintitrés de septiembre de dos mil

veinte.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 23b LGT_Art_70_Fr_ XXIII, previsto para la fracci n

XXIII del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cu rto

trimestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se erog ron

recursos de la contratacion de servicios de impresion, difusion y publicidad, en virtud de que o se

contrataron." (Sic), y que precisa como fecha de creación y de modificación de la mis a el

diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 24 LGT_Art_70_Fr_ XXIV, previsto para la fr cción

XXIV del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda actualizada al uarto

trimestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se han realizado

Resultados de auditorías." (Sic), y que indica como fecha de creación y de modificación de la misma

el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.
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Un libro de Excel, que corresponde al formato 25 LGT_Art_70_Fr_ XXV, previsto para la fracción

XXV del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente respecto del ejercicio dos mil

diecinueve: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se dictaminado ningun estados

financieros." (Sic), y que precisa como fecha de creación y de modificación de la misma el ocho de

marzo de dos mil veinte.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 26 LGT_Art_70_Fr_ XXVI, previsto para la fracción

XXVI del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto

trimestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se ha otorgaron

ni asignaron, recursos públicos a ninguna persona física, ni moral, ni mucho menos se les instruyó

ejecutar actos de autoridad." (Sic), y que indica como fecha de creación y de modificación de la

misma el dieciocho de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 27 LGT_Art_70_Fr_ XXVII, previsto para la fracción

XXVII del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del

trimestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se ha

concesiónes, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados." (Sic, y que

precisa como fecha de creación y de modificación de la misma el dieciocho de enero

veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 29 LGT_Art_70_Fr_ XXIX, previsto para la fracción

XXIX del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto

trimestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se genero

informe corespondiente a interes publico." (Sic), y que indica como fecha de creación y de

modificación de la misma el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 30 LGT_Art_70_Fr_ XXX, previsto para la fracción

XXX del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto

trimestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de .señalar que no se generaron

estadisticas.~ (Sic), y que precisa como fecha de creación y de modificación de la misma el

diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

libro de xcel, que corresponde al formato 31a LGT_Art_70_Fr_XXXI, previsto para la fr ción

~~rtículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto d

tri~ dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se c enta con

la clave de capitulo, concepto y partida." (Sic), y que indica como fecha de creación y de m dificación

de la misma el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 31b LGT_Art_70_Fr_XXXI. previsto pa la fracción

XXXI del articulo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información del cuarto trimestre de
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Un libro de Excel, que corresponde al formato 32 LGT_Art_70_Fr_ XXXII, previsto

XXXII del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto

trimestre de dos mil veinte: ~Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se cuenta con

el Padrón de proveedores y contratistas.~ (Sic), y que indica como fecha de creación y de

modificación de dicha leyenda el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno.
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dos mil veinte, y que señala como fecha de creación y de modificación de ésta el vei i

febrero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 33 LGT_Art_70_Fr_ XXXIII, previsto para

XXXIII del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respect d

trimestre de dos mil veinte; ~Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se h ealizado

ningun Convenio." (Sic), y que indica como fecha de creación y de modificación de és ,
febrero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 34a LGT_Art_70_Fr_XXX1V, previsto para la fracción

XXXIV del articulo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información actualizada al segundo

semestre de dos mil veinte, y que señala como fecha de creación y de modificación de la misma el

diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 34b LGT_Art_70_FC XXXIV, previsto para la fracción

XXXIV del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del segundo

semestre de dos mil veinte; ~Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se ha realizado

bajas de bienes muebles." (Sic), y que indica como fecha de creación y de modificación de la misma

el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 34c LGT_Art_70_Fr_XXXIV, previsto para la frac ón

XXXIV del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del seg ndo

semestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de sef'ialar que no se ha re Izado

bajas de bienes muebles." (Sic), y que precisa como fecha de creación y de modificación de la isma

el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 34d LGT_ArC70_Fr_XXXIV, previsto para la acción

XXXIV del articulo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información actualizada al s gundo

semestre de dos mil veinte, y que señala como fecha de creación y de modificación de sta el

diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 34e LGT_Art_70_Fr_ XXXIV, previsto para la fracción

XXXIV del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del segundo

semestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se ha realizo
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altas en el inventario de bienes inmuebles," (Sic), y que precisa como fecha de creación y de

modificación de la misma el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 341 LGT _Art_70_Fr_ XXXIV, previsto para la fracción

XXXIV del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del segundo

semestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se ha realizado

bajas en el inventario de bienes inmuebles." (Sic), y que indica como fecha de creación y de

modificación de la misma el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 34g LGT_Art_70Jr_ XXXIV, previsto p ~~i6n

XXXIV del artículo 70 de la Ley General, el cual contíene la siguiente leyenda respect:;l::~~dO

semestre de dos mil veinte: UDurante el periodo que se reporta, es de señalar qyé no se han

elaborado inventario de bienes muebles e inmuebles donados. U(Sic), y que indica como fecha de

creación y de modificación de ésta el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 35a LGT_Art_70_Fr_XXXV, previsto para la fracción

XXXV del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto

trimestre de dos mil veinte: ''Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se han emitido

Recomendaciones por la Comisión Nacional de Derechos Humanos." (Sic), y que precisa como

fecha de creación y de modificación de la misma el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 35b LGT _Art_70_Fr_ XXXV, previsto para la fracción

XXXV del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto

trimestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se han emitido

Recomendaciones por Casos especiales de organismos garantes de derechos humanos." (Sic), y

que precisa como fecha de creación y de modificación de la misma el diecinueve de enero de dos

mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 35c LGT _Art_70_Fr_ XXXV, previsto para la fracción

XXXV del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto

trimestre de dos mil veinte: uDurante el periodo que se reporta, es de señalar que no se han emitido

Recomendaciones de organismos internacionales de derechos humanos." (Sic), y que indica como

fecha de creación y de modificación de ésta el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 36 LGT_Art_70_Fr_ XXXVI, previsto para

XXXVI del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respect del cuarto

~ de dos mil veinte: ~Durante el periodo que se reporta, es impo M r e no se ha

L~esoluciones y laudos." (Sic), y que precisa como e creación y de mod Icación de la

---mtsrna el dos de febrero de dos mil veintiuno.
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Un libro de Excel, que corresponde al formato 37a LGT_Art_70_Fr_XXXVII, previsto p

XXXVII del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda resp ct

trimestre de dos mil veinte: ~Ourante el periodo que se reporta, es importante seña ar

emitieron Mecanismos de participación ciudadanas." (Sic), y que indica como fecha de

de modificación de dicha leyenda el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 37b LGT_ArC70_Fr_ XXXVII, previsto para la f~

XXXVII del artIculo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto dl'l:.rto

trimestre de dos mil veinte: uOurante el periodo que se reporta, es importante señalar que n e ha

emitido Resultado de los mecanismos de participación. u(Sic), y que precisa como fecha de c

y de modificación de ésta el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 38a LGT_Art_70_Fr_ XXXVIII, previsto para la fracción

XXXVIII del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto

trimestre de dos mil veinte: ~Durante el periodo que se reporta, es importante señalar que no se

encuentra informacion sobre Programas que ofrecen." (Sic), y que indica como fecha de creación y

de modificación de ésta el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 38b LGT_Art_70_Fr_ XXXVIII, previsto para la fracción

XXXVIII del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto

trimestre de dos mil veinte: ~Durante el periodo que se reporta, es importante señalar que no se

genera Trámites para acceder a programas que ofrecen." (Sic), y que precisa como fecha de

creación y de modificación de dicha leyenda el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 39c LGT_Art_70_Fr_XXXIX, previsto para la fracci6n

XXXIX del artículo 70 de la Ley General, el cual precisa contener informaci6n actualizada al cuarto

trimestre de dos mil veinte, y que señala como fecha de creación y de modificación de la misma

diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 40a LGT_ArC70_Fr_ XL, previsto para la fracc 'n XL

del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del ejercicio os mil

diecinueve: ~Durante el periodo que se report~, es importante señala se g eraron

Evaluaciones y encuestas a programas financiados con recursos públicos." (Sic), y que precis como

fecha de creación y de modificación de la misma el ocho de marzo de dos mil veinte.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 4Gb LGT_Art_70_Fr_ XL, previsto para la fracción XL

del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del ejercicio dos mil

diecinueve: uDurante el periodo que se reporta, es importante señalar que no se generaron

Encuestas sobre programas financiados con recursos públicos." (Sic), y que indica como fecha de

creación y de modificación de dicha leyenda el ocho de marzo de dos mil veinte.
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Un libro de Excel, que corresponde al formato 41 LGT_ArC70_Fr_ XLI, previsto para la fracción XLI

del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del cuarto trimestre

dos mil veinte: ~Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se realiza estudios con

recursos publicas." (Sic), y que indica como fecha de creación y de modificación de ésta el

diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 43b LGT_ArC70_Fr_XlIlI, previsto para la fracción

XLIII del articulo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información del cuarto trimestre de

dos mil veinte, y que señala como fecha de creación y de modificación de la misma el diecinueve de

enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 44b LGT_Art_70_Fr_ XLIV, previsto para I

XLIV del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto d segundo

semestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es importante señalar que no se han

realizado Donaciones en especie." (Sic), y que precisa como fecha de creación y de modificación de

la misma el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 45 LGT_Art_70_Fr_ XLV, previsto para la fracción

XLV del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del ejercicio

dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se cuenta con Catálogo de

disposición documental y guía de archivos.~ (Sic), y que indica como fecha de creación y de

modificación de tal leyenda el treinta y uno de octubre de dos mil veinte.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 48a LGT_Art_70_Fr_ XLVIII, previsto para la fracción

XLVIII del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda actualizada al cuarto

trimestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporte es de señelar que no se cuenta con

Información de interés publico.~ (Sic), y que indica como fecha de creación y de modificación de la

misma el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 48b LGT_Art_70_Fr_ XLVIII, previsto para la fracción
/

XLVIII del artículo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda actualizada al cu tto

trimestre de dos mil veinte: "Durante el periodo que se reporte es de señelar que no se ha rea ado

base en el análisis de la información estadística de Preguntas frecuentes." (Sic), y q

cha de creación y de modificación de ésta el diecinueve de enero de dos mil veinf no.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 48c LGT_Art_70_Fr_XLVIII, previsto par la fracción

XLVIII del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda actualiz da al cuarto

trimestre de dos mil veinte: ~Durante el periodo que se reporte es de s e n cuenta con

información generada de manera proactiva.~ (Sic), y que precisa como fecha de c ación y de

modificación de la misma el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.
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• Que no se halló publicada la siguiente información de los articulos 70 y 71 de la Ley Ge

La del segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII y XLIV, en cuant

en dinero realizadas, del artículo 70.

s don ciones

La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de la fracción X del

artículo 70.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XII; XXVIII; XLIII, respecto de los i

recibidos: y, XLVI del artículo 70 y de los incisos a) y b) de la fracción 11del artículo 71.

De la fracción XXI del artículo 70:

• La del presupuesto anual asignado en el ejercicio dos mil veintiuno.

• La de la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil diecinueve.

De la fracción XXXIX del artículo 70.

• La del segundo semestre de dos mil veinte de los informes de sesiones y de resoluciones del

Comité de Transparencia.

• La del ejercicio dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.

La del ejercicio dos mil veinte del último párrafo del artículo 70.

DÉCIMO QUINTO. En virtud del traslado que se realizara al Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, de la

denuncia presentada, por oficio de fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, quien fuera el Titular de

la Unidad de Transparencia del propio Ayuntamiento informó a este Organismo Garante lo siguiente:

1. El sitio de intemet httD://cenotillo.gob.mxl. corresponde al sitio de intemet propio en el cual el Ayuntamiento

de Cenolillo, Yucatán realiza la publicación de su información. es cierto, que al momento de la consult

efectuada por el ciudadano en dicho sitio no se encontraba publicada la información relativa a a 1 s

Obligacionesde transparencia, sin embargo, ya se realizaron las gestiones necesarias a fin de que e el

citado sitio sea visibles las obligaciones de transparencia que corresponde publicar al Ayuntamiento.

2. Al recibir fa denuncia se comenzó con la revisión de las fracciones obselVad s, respecto de las cua s se
encontraron fallas en el llenado, mismas que se han estado solventando desde la notificaci del

procedimiento de denuncia que nos ocupa.

. .~ (Sic)

DÉCIMO SEXTO. Del análisis al contenido del oficio enviado por quien fuera el Titular de la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, se infiere que a través de él informó a este Instituto

lo siguiente:
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a) Que el sitio de internet http://cenotillo.gob.mxf, corresponde a aquel en el que el Ayuntamiento realiza la

publicación de la información de sus obligaciones de transparencia.

b) Que es cierto que en el sitio referido en el punto previo no se encontraba publicada la información relativa

a las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento.

c) Que no obstante lo dicho en el punto que antecede, ya estaba publicada en el sitio referido la información

de las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento., , n
DECIMO SEPTIMO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por ac rdo de

fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, se ordenó a la extinta Dirección General . cutiva de

este Instituto, que se efectuara una verificación virtual al Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán,

la Plataforma Nacional de Transparencia y en el diverso https:/Icenotillo.gob.mx, a fin de que se verificara si

se encontraba disponible para su consulta la información prevista en las fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII,

IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX,

XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI

Y XLVIII del artículo 70 de la Ley General; en el último párrafo del citado numeral; y en los incisos a) y b) de

la fracción IJdel artículo 71 de la propia Ley, que se describe a continuación:

a) La vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil veintiuno de las fracciones 1,11,111,

VII, X, XIII, XVII, XIX, XX YXLVIII del articulo 70.

b) La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del artículo 70 y del último párrafo del citado

numeral.

c) La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, VI, IX, XI, XII, XIV, XV, XVIII, XXII, XXIV,

XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XLI, XLIII Y XLVI

del artículo 70 y de los incisos a) y b) de la fracción 11del artículo 71.

d) La del segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII y XLIV del artículo 70.

e) De la fracción XVI del articulo 70:

• La vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil veintiuno de la normativO

ral aplicable al sujeto obligado.

del cuarto trimestre de dos mil veinte de los recursos entregados a sindicatos.

f) De la fracción XXI del artículo 70:

• La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

• La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de los informes del ejercicio de 1 s egresos

presupuestarios.

• La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil Veinte.
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g) En cuanto a la fracción XXIII del artículo 70:

• La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o equival

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la cantratac. n

de impresión, difusión y publicidad.

h) La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del artículo 70.

i) Para el caso de la fracción XXXIV del artículo 70:

• La vigente, actualizada cuando menos al primer semestre de dos mil veintiuno del inv

bienes muebles e inmuebles.

• La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de altas y bajas pr

a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles donados.

j) Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del artículo 70:

• La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de resoluciones del

Comité de Transparencia.

• La vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil veintiuno de los integrantes del

Comité de Transparencia.

• La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.

De encontrase publicada la información antes enlistada, en la verificación se debia corroborar si la misma

cumplía con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de

dos mil diecisiete ylo el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, según correspondiera.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en el acta de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno,

levantada con motivo de la verificación, la cual forma parte del expediente integrado en razón de la denuncia,

se desprende lo siguiente:

1. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró publicado lo siguiente resp

del articulo 70 de la Ley General:

a) La información del ejercicio dos mil veinte de la fracción IV y del último párrafo.

b) La justificación de la falta de publicidad de la información del cuarto trimestre de dos mil, vei e de

las fracciones V; VI; IX; Xl; XIV; XV, respecto al padrón de beneficiarios de los programas s iales

desarrollados; XVI, en lo relativo a los recursos públicos entregados a sindicatos; XVIII; XXII; XIV;

XXVI; XXVII; XXX; XXXIII; XXXV; XXXVI; XXXVII; XXXVIII; XLI; y, XLVI.

c) La información del segundo semestre de dos mil veinte de la fracción VIII.
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d) La información del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XXI, en cuanto a los informes

del ejercicio de los egresos presupuestarios; XXXI; y, XLIII.

e) De la fracción XXIII:

• La justificación de la falta de publicidad de la información del ejercicio dos mil veinte del

Programa anual de comunicación social.

• La justificación de la falta de publicidad de la información del cuarto trimestre de dos mil veinte

de la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad.

f) La justificación de la falta de publicidad de la información del ejercicio dos mil diecinueve de las

fracciones XXV y XL.

g) En lo tocante a la fracción XXViii:

• La información del cuarto trimestre de dos mil veinte de los resultados de los procedim'

licitación pública y de invitación restringida.

• La justificación de la falta de publicidad de la información del cuarto trimestre de

de los resultados de los procedimientos de adjudicación directa.

h) La justificación de la falta de publicidad de la información del segundo semestre de dos mil veinte de

las bajas practicadas a los bienes muebles e inmuebles, de las altas practicadas a fas bienes

inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles donados de la fracción XXXIV.

i) En cuanto a la fracción XXXIX:

• La justificación de la falta de publicidad de la información del segundo semestre de dos mil veinte

del informe de sesiones y de resoluciones del Comité de Transparencia.

• La justificación de la falta de publicidad de la información del ejercicio dos mil veinte del

calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.

j) La justificación de la falta de publicidad de la información del segundo semestre de dos mil veinte de

la fracción XLIV.

k J cación de la falta de publicidad de la información del ejercicio dos mil veinte de la fracc' n

~

2. Que la información del articulo 70 de la Ley General que se encontró en el sitio de la Plataforma

de Transparencia y que se describe a continuación, está publicada de acuerdo con lo previ o en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiet

a) La justificación de la falta de publicidad de la información del cua veinte de

las fracciones V; VI; IX; XI; XIV; XV, en lo tocante al padrón de beneficiarios de los rogramas

sociales desarrollados; XVI, en cuanto a los recursos públicos entregados a sindicatos; VIII; XXll;
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XXIV; XXVI; XXVII; XXVIII, respecto de los resultados de los procedimientos de adju c

XXX; XXXIII; XXXV; XXXVI; XXXVII; XXXVIII; XLI; y, XLVI.

directa;

b) La información del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XXI, en lo to ante a los

informes del ejercicio de los egresos presupuestarios; XXXI, respecto del gasto por capitulo,

concepto y partida; y, XLIII, por lo que se refiere a los responsables de recibir, administrar y ejercer

los ingresos.

c) De la fracción XXIII:

• La justificación de la falta de publicidad de la información del ejercicio dos mil veinte d

anual de comunicación social.

• La justificación de la falta de publicidad de la información del cuarto trimestre de d

de la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión

d) La justificación de la falta de publicidad de la información del ejercicio dos mil diecinueve de las

fracciones XXV y XL.

e) La justificación de la falta de publicidad de la información del segundo semestre de dos mil veinte de

las bajas practicadas a los bienes muebles e inmuebles, de las altas practicadas a los bienes

inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles donados de la fracción XXXIV.

f) En cuanto a la fracción XXXIX:

• La justificación de la falta de publicidad de la información del segundo semestre de dos mil veinte

del informe de sesiones y de resoluciones del Comité de Transparencia.

• La justificación de la falta de publicidad de la información del ejercicio dos mil veinte del

calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.

g) La justificación de la falta de publicidad de la información del segundo semestre de dos mil veinte d

la fracción XLIV.

h) La justificación de la falta de publicidad de la información del ejercicio dos mil veinte de la fra ción

XLV.

i) La información del ejercicio dos mil veinte del último párrafo.

3. Que la información de las fracciones IV; VIII; XXVIII, en cuanto a los resultados de los procedi entos

de licitación pública y de invitación restringida; XXXI, respecto de los informes financieros contables,

presupuestales y programáticos; y, XLIII, para el caso de los ingresos recibidos del articulo 70 de la Ley

General, que se halló en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y que se precisa a

continuación, no está publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud de lo siguiente:
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a) La del ejercicio dos mil veinte de la fracción IV, toda vez que no cumple los criterios 3, 5, 6 Y 7

previstos para dicha fracción en los Lineamientos,

b) La del segundo semestre de dos mil veinte de la fracción VIII, en razón que no cumple los criterios

4,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,33,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,

51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,62,63,64,65,66,67, 68, 69, 70, 71 Y72 contemplados en

los Lineamientos para tal fracción.

c) La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los resultados de los procedimientos de Iicitació

y de invitación restringida de la fracción XXVIII, dado que no cumple los criterios 3, 5, 6,8,9,1

'3, 15, 17, 19, 20, 21, 26, 27, 29, 40, 42, 44, 49, 57, 58, 59, 60 Y 111 previstos para dicha

en los Lineamientos.

d) La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los informes financieros contables, presupuestales y

programáticos de la fracción XXXI, ya que no cumple los criterios 18 y 20 señalados en los

Lineamientos para tal fracción.

e) La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los ingresos recibidos de la fracción XLIII, en razón que

no cumple los criterios 4, 6 Y 7 contemplados para dicha fracción en los Lineamientos.

4. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia no se encontró publicada la siguiente

información de los articulas 70 y 71 de la Ley General:

a) La vigente, actualizada al tercer trimestre de dos mil veintiuno de las fracciones 1;11;JlI; VII; X; XIII;

XVI, en lo que concierne a la normatividad laboral; XVII; XIX; XX; XXXIX, en cuanto a los integrantes

del Comité de Transparencia; y. XLVIII del artículo 70. Al respecto, conviene hacer las siguientes

precisiones:

• Por lo que se refiere a las fracciones 1;11;111;VII; XVI, en cuanto a la normatividad laboral; XVII;

XX; XXXIX, en lo tocante a los integrantes del Comité de Transparencia; y XLVIII, en lo inherente

a la información de interés público, la documental encontrada en la verificación únicamente

contiene información actualizada al primer y segundo trimestre de dos mil veintiuno.

• Para el caso de las fracciones X; XIII; y, XLVIII, respecto de las preguntas frecuentes y de la

ormac 'n de transparencia proactiva, la documental encontrada en la verificación solament

(cbntle información actualizada al segundo trimestre de dos mil veintiuno .

• ~ atinente a la fracción XIX, la documental encontrada en la verificación únicamente ca

información actualizada al primer trimestre de dos mil veintiuno.

b) La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XII; XV, en lo que toca a los p ogramas

sociales desarrollados; XXIX; y, XXXII del artículo 70, y de los incisos a) y b) de la frac ión 11del

artículo 71. Al respecto, resulta de importancia hacer las siguient Cisiones:

• Para el caso de la fracción XII del artículo 70, la documental encontrada en la v rificación

contiene una leyenda por medio de la cual se intentó justificar la falta de publici ad de la
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c) De la fracción XXI del artículo 70:

• La del presupuesto anual asignado del ejercicio dos mil veintiuno. La documental encontrada en

la verificación únicamente contiene información del ejercicio dos mil veinte.

• La de la Cuenta Pública consolidada del ejercicio dos mil veinte. La documental encontrada

precisa contener dicha información, sin embargo, de la revisión a la misma se detectó que

corresponde al ejercicio dos mil diecinueve.
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información, sin embargo, dicha circunstancia no aconteció, ya que a través e

informó que los servidores públicos si presentaron declaraciones patrimonia s, or lo que se

debe difundir la información de las mismas.

• Por lo que se refiere a la fracción XXIX del artículo 70, la documental encontrada en la verificación

contiene una leyenda con la que se intentó justificar la falta de publicidad de la información, sin

embargo, la misma es incorrecta, ya que no está debidamente motivada.

• En lo concerniente a la fracción XXXII del articulo 70, la documental encontrada en la verificación

contiene una leyenda con la que se intentó justificar la falta de publicidad de la información, sin

embargo, la misma es incorrecta, puesto que como parte de la información de la fracción XXVIII

del citado numeral, se halló publicada información de contratos suscritos con proveedor

motivo del resultado de los procedimientos de licitación pública y de invitación restringi

que se debe difundir la información de tales proveedores.

d) De la fracción XXXIV del artículo 70:

• La vigente, actualizada cuando menos al primer semestre de dos mil veintiuno del inventario de

bienes muebles. La documental encontrada en la verificación contiene una leyenda con la que

se intentó justificar la falta de publicidad de la información, sin embargo, la misma es incorrecta,

puesto que todos los sujetos obligados requieren de bienes muebles para el ejercicio de sus

funciones, tales como mobiliario, equipo de cómputo, etcétera.

• La del segundo semestre de dos mil veinte de las altas practicadas a los bienes muebles. La

documental encontrada en la verificación contiene una leyenda con la que se intentó justificar I

falta de publicidad de la información, sin embargo, la misma es incorrecta, puesto que refie

bajas practicadas a los bienes aludidos.

• La vigente, actualizada cuando menos al primer semestre de dos mil veintiuno del inve ario de

bienes inmuebles. La documental encontrada en la verificación contiene una leyenda c n la que

se intentó justificar la falta de publicidad de la información, sin embargo, la misma es i correcta,

ya que no se encuentra debidamente motivada.

5. Que no fue posible verificar si en el sitio hltps:/Icenotillo.gob.mx se encontraba publicada la in rmación

motivo de la verificación, puesto que al intentar ingresar al mismo aparece una leyenda qu indica lo

siguiente: "No disponible Este sitio está inactivo por el momento".

6. Que son unidades o áreas administrativas responsables de publicar y/o actualizar la información de las

fracciones 1;11;111;IV; V; VI; VII; VIII; IX; X; Xl; XII; XIII; XIV; XV, en lo que toca al padrón de beneficiarios
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de los programas sociales desarrollados; XVI; XVII; XVIII; XIX; XX; XXI; XXII; XXIII; XXIV; XXV; XXVI;

XXVII; XXVIII; XXIX; XXX; XXXI; XXXII; XXXIII; XXXIV; XXXV; XXXVI; XXXVII; XXXVIII; XXXIX; XL; XLI;

XLIII; XLIV; XLV; XLVI; y, XLVIII del artículo 70 de la Ley General y del último párrafo del citado numeral,

las siguientes:

a) Por lo que corresponde a las fracciones 1,11,111,IV, XIV, XVII, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXIII. XXXVII,

XLV YXLVI, la Secretaría Municipal.

b) En lo atinente a las fracciones VII; VIII; IX; X; Xl; XV, en cuanto al padrón de beneficia. s ~s

programas sociales desarrollados; XVI; XXI; XXII; XXIII; XXIV; XXV; XXVI; XXXI; XXXII- , XXIV;

XXXVIII; XL; XLI; XLIII; y, XLIV, la Tesorería Municipal.

c) Para el caso de las fracciones V, VI, XII, XVIII YXXXVI, la Sindicatura Municipal.

d) En lo que respecta a las fracciones XIII, XIX, XX, XXX, XXXIX YXLVIII Y al último párrafo, la Unidad

de Transparencia.

e) En cuanto a la fracción XXXV, la Presidencia Municipal.

DÉCIMO OCTAVO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano Colegiado

determina lo siguiente:

1. Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, es PARCIALMENTE

FUNDADA, en virtud de lo siguiente:

a) Puesto que, a la fecha de su presentación, es decir, el primero de febrero de dos mil veintiuno,

únicamente se encontraba publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, parte

de la información por la cual resultó procedente la denuncia_ Se afirma esto, ya que de la consulta

realizada al sitio referido al admitirse ésta, es decir, el veinticuatro de febrero del año pasado, resultó

que previo a la fecha de su remisión, el Ayuntamiento publicó la información motivo de la misma o

la justificación de su falta de publicidad de las fracciones 1,11;111;IV; V; VI; VII; IX; XI; XIII; XIV; XV;

; VII; XVIII; XIX; XX; XXII; XXIII, en cuanto al Programa anual de comunicación social y a la

aci n de recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad; XXIV'

; XXVI; XXVII; XXIX; XXX; XXXIV; XXXV; XXXVII; XXXVIII; XXXIX, por lo que se refrere a

integrantes del Comité de Transparencia; XL; XLI; XLIII, en lo concerniente a los responsabl de

recibir, administrar y ejercer los ingresos; XLIV, en lo que toca a las donaciones en e

realizadas; XLV; y, XLVIII del numeral 70 de la Ley General. Lo anterior se dice, ya que la doc

encontrada respecto de las obligaciones referidas precisa como fecha de s uiente:

Fracción del articulo 70 de la Ley General

11,respecto de la estructura orgénica

11.en cuanto al organigrama

Fecha de publicación de la información o de la justificacIón
de la falta de ubllcldad de la mIsma

18101/2021

1810112021

1810112021
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Fracción del articulo 70 de la Ley General
Fecha de publicación de la información o de la Ju tifif ción

de la falta de oublicidad de la misma

IJI 18/01/2021

IV 18101/2021

V 18/01/2021

VI 18101/2021

VII 1810112021

IX 18/01/2021

XI 18/01/2021

XIII 18/0112021

XIV 18/01/2021

7ftXV, respecto de los programas sociales 18/0112021 ,/
desarrOllados

XV, en cuanto a los beneficiarios de los programas 18/0112021 '¡fsociales desarrollados

XVI, respecto de la normatividad laboral 18/0112021

XVI, en cuanto a los recursos públicos entregados a 18/0112021
sindicatos

XVII 29/0112021

XVIII 1810112021

XIX 18/0112021

XX 18/0112021

XXII 19/0112021

XXIII, respecto del Programa anual de comunicación 23/0912020
social

XXI1l, en cuanto a la er09ación de recursos por la
contratación de servicios de impresión, difusión y 19/0112021

oublicidad

XXIV 19/0112021

XXV 08/0312020

XXVI 18/01/2021

XXVII 18/01/2021

XXIX 19/01/2021

XXX 19/01/2021

XXXIV, respecto del inventario de bienes muebles 19/01/2021

XXXIV, en cuanto a las bajas de Jos bienes muebles 19/01/2021

XXXIV, por lo que se refiere a las altas de bienes 19101/2021
muebles

XXXIV, en lo Que toca a inventario de bienes 19/01/2021
inmuebles

XXXIV, respecto de las bajas de los bienes 1910112021
inmuebles

XXXIV, en cuanto a las altas de los bienes inmuebles 1910112021

XXXIV. para el caso de los bienes muebles e 1910112021
inmuebles donados

XXXV, respecto de las recomendaciones emitidas
por la Comisión Nacional de Derechos Humanos u 19/01/2021
organismos estatales de protección de derechos

humanos
XXXV, en cuanto a las recomendaciones emitidas en

casos por la Comisión Nacional de Derechos
19/011202j,.

Humanos u otros organismos de protección de
derechos humanos

XXXV, por lo Que se refiere a las recomendaciones 19/0112021
emitidas 'oor oroanismos internacionales

XXXVII, en cuanto a los mecanismos de participación 19/0112021
ciudadana

XXXVII, respecto de los resultados de los 19/0112021
mecanismos de oarticioación ciudadana

XXXViII, por lo que se refiere a los programas 19/0112021
ofrecidos

XXXVIII, en cuanto a los trámites para acceder a los 19/01/2021
Droaramas ofrecidos

XXXIX, respecto de fos integrantes del Comité de 19/0112021
Transoarencia

47/56



. lit.Inalp
'1"""""

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
(I '1,,;-le h

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-012 AYUNTAMIENTO DE CENOTILLO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 28/2021

19/01/2021

3111012020

19/01/2021

19/0112021

19/0112021

08/0312020

08/0312020

19/0112021

19/0112021

Fecha de publicación de la Infonnación o de la justificacIón
de la fafta de ublicidad de la mismaFracción del artículo 70 de la Ley General

XL. para el caso de las evaluaciones a programas
financiados con recursos úblicos

Xl. en lo que toca a las encuestas a programas
financiados con recursos úblicos

XLI
XLIII, respecto de los responsables de recibir,

administrar e-ercer los in resos
XLIV, por lo que se refiere a las donaciones en

es eeie realizadas

XLV

XLVIII, en lo que loca a la información de interés
úblico

XLVIII, para el caso de las preguntas frecuentes

XLVIII, respedo de la información de transparencia
roacHva

b) Toda vez que a la fecha de la denuncia no estaba publicada en el sitio https:llcenoti

información por la cual resultó procedente la denuncia. Esto así, ya que por oficio de fec

de marzo de dos mil veintiuno, quien fuera el Titular de la Unidad de Tran

Ayuntamiento, informó al Instituto que a la fecha en que consultó el particular el sitio referido, no se

encontraba publicada la información de las obligaciones de transparencia que corresponde difundir

al Ayuntamiento.

2. Que de la verificación realizada por personal de la extinta Dirección General Ejecutiva del Instituto, el

ocho de diciembre de dos mil veintiuno, resultó lo siguiente:

a) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró publicado de conformidad

con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre

de dos mil diecisiete, lo siguiente respecto del artículo 70 de la Ley General:

• La justificación de la falta de publicidad de la información del cuarto trimestre de dos mil veinte

de las fracciones V; VI; IX; Xl; XIV; XV, en lo tocante al padrón de beneficiarios de los programas

sociales desarrollados; XVI, en cuanto a los recursos públicos entregados a sindicatos; XVIII:

XXII; XXIV; XXVI; XXVII; XXVIII, respecto de los resultados de los procedimientos de

adjudicación directa; XXX; XXXIII; XXXV; XXXVI; XXXVII: XXXVIII; XLI; y, XLVI.

~~l ación del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XXI, en lo tocante a los

me del ejercicio de los egresos presupuestarios; XXXI, respecto del gasto por capítulo,

epto y partida; y, XLIII, por lo que se refiere a los responsables de recibir, administrar

ejercer los ingresos.

• De la fracción XXIII:

La justificación de la falta de publicidad de la información del ejercicio dos mil vei te del

Programa anual de comunicación social.

La justificación de la falta de publicidad de la información del cuarto trimestre de os mil

veinte de la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión, di sión y

publicidad.
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• La justificación de la falta de publicidad de la información del ejercicio dos mil dieci

fracciones XXV y XL.

• La justificación de la falta de publicidad de la información del segundo semestre e 05 ji veinte

de las bajas practicadas a 105bienes muebles e inmuebles, de las altas practicadas a 105bienes

inmuebles y de 105bienes muebles e inmuebles donados de la fracción XXXIV.

• En cuanto a la fracción XXXIX:

La justificación de la falta de publicidad de la información del segundo semestre

veinte del informe de sesiones y de resoluciones del Comité de Transparencia.

La justificación de la falta de publicidad de la información del ejercicio dos mil

calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.

mil

• La justificación de fa falta de publicidad de la información del segundo semestre de dos mil veinte

de la fracción XLIV.

• Lajustificación de la falta de publicidad de la información del ejercicio dos mil veinte de la fracción

XLV.

• La información del ejercicio dos mil veinte del último párrafo.

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se halló la siguiente información de las

fracciones IV; VIII; XXVIII, en cuanto a 105resultados de 105procedimientos de licitación pública y

de invitación restringida; XXXI, respecto de 105informes financieros contables, presupuesta les y

programáticos; y, XLIII, para el caso de los ingresos recibidos del articulo 70 de la Ley General,

misma que no estaba publicada de acuerdo con lo previsto en 105Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud de lo siguiente:

• La del ejercicio dos mil veinte de la fracción IV.

• La del segundo semestre de dos mil veinte de la fracción VIII.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XXVIII, en cuanto alas result dos de

105procedimientos de licitación pública y de invitación restringida; XXXI, res formes

financieros contables, presupuestales y programáticos; y, XLII ,-en lo tocante alas i gresos

recibidos.

c) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia no se encontró publicada la guiente

información de los artículos 70 y 71 de la Ley General:
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• La vigente, actualizada al tercer trimestre de dos mil veintiuno de las fracciones 1;11;111:VII; X:

XIII: XVI, en lo que concierne a la normatividad laboral; XVII; XIX; XX; XXXIX, en cuanto a los

integrantes del Comité de Transparencia: y, XLVIII del articulo 70.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XII; XV, en lo que toca a los pro

sociales desarrollados; XXIX: y, XXXII del articulo 70, y de los incisos a) y b) de la fr

artículo 71.

• De la fracción XXI del artículo 70:

La del presupuesto anual asignado del ejercicio dos mil veintiuno.

La de la Cuenta Pública consolidada del ejercicio dos mil veinte.

• De la fracción XXXIV del artículo 70:

La vigente, actualizada cuando menos al primer semestre de dos mil veintiuno del inventario

de bienes muebles y del inventario de bienes inmuebles.

La del segundo semestre de dos mil veinte de las altas practicadas a los bienes muebles.

d) Que no fue posible verificar si en el sitio htlps:llcenotillo.gob.mx se encontraba publicada la

información por la cual resultó procedente la denuncia, puesto que al intentar ingresar al mismo

aparece una leyenda que indica lo siguiente: "No disponible Este sitio está inactivo por el momento".

3. Como consecuencia de lo dicho en el punto previo, se determina lo siguiente:

a) Que el Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, no publicó en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la información que se precisa a continuación, por la cual resultó procedente la

denuncia, a pesar de haber fenecido el término establecido para tales efectos en los Lineamientos

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y/o el veintiocho de

diciembre de dos mil veinte y en el acuerdo emitido por el Pleno del Instituto el cuatro de noviembre

del año pasado:

• La vigente, actualizada al tercer trimestre de dos mil veintiuno de las fracciones 1;11;111:VII: X;

l. XVI, en lo que concierne a la normatividad laboral; XVII; XIX; XX: XXXIX, en cuanto a I s

integr ntes del Comité de Transparencia; y, XLVIII del artículo 70.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XII; XV, en lo que toca a los pr

sociales desarrollados; XXIX; y, XXXII del artículo 70, y de los incisos a) y b) de la frac ón 11del

artículo 71.

• De la fracción XXI del artículo 70:

La del presupuesto anual asignado del ejercicio dos mil veintiuno.

La de la Cuenta Pública consolidada del ejercicio dos mil veinte.
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• De la fracción XXXIV del artículo 70:

La vigente, actualizada cuando menos al primer semestre de dos mil vein

de bienes muebles y del inventario de bienes inmuebles.

La del segundo semestre de dos mil veinte de las altas practicadas a los bi

inventario

muebles.

Se dice esto, ya que de la verificación realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia

el ocho de diciembre de dos mil veintiuno, resultó que no se encontró publicada la información

en listada.

b) Que el Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, no publicó en el sitio https:llcenotill . o

información prevista en las fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, VI, XVII,

XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XX 11,XXXIII,

XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI YXLVIII del artículo

70 de la Ley General; en el último párrafo del citado numeral; y en los incisos a) y b) de la fracción It

del artículo 71 de la propia Ley, por la cual resultó procedente la denuncia, a pesar de haber fenecido

el término establecido para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete ylo el veintiocho de diciembre de dos mil veinte y en el
acuerdo emitido por el Pleno del Instituto el cuatro de noviembre del año pasado. Lo anterior se dice,

en virtud que de la verificación realizada a dicho sitio el ocho de diciembre de dos mil veintiuno,

resultó que no fue posible consultar el mismo.

DÉCIMO NOVENO. En virtud de lo señalado en el considerando anterior y con fundamento en el artículo 97

de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de

denuncia, se requiere al Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, a través del Responsable de su Unidad de

Transparencia, quien de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley General y en las fracciones I

y 11del numeral décimo de los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de

dos mil veinte y vigentes al dia de hoy, es el área responsable de supervisar y verificar que las áreas o

unidades administrativas del Ayuntamiento publiquen y actualicen la información de las obligaciones d

transparencia que corresponde difundir a éste, a efecto de que realice lo siguiente:

1) En el término de quince dias hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente al de la notificaci n de la

presente resolución, lleve a cabo las siguientes acciones:

a. Requiera al titular de la unidad administrativa responsable de la pub cación ylo a ión de la

información de los incisos a) y b) de la fracción 11del articulo 71 de la Ley General, para qu publique

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo dispue to en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil di cisiete, la

información de citadas obligaciones de transparencia, correspondiente al cuarto trimestre e dos mil

veinte.
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b. Requiera al titular de la Secretaria Municipal, para que publique en el sitio de la Plataforma Nacional

de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete ylo el veintiocho de diciembre de dos mil

veinte, la siguiente información de las fracciones 1,11,111,IV, XVII, XXVIII Y XXIX del articulo 70 de la

Ley General:

• La vigente de las fracciones 1,11,III YXVII.

• La del ejercicio dos mil veinte de la fracción IV.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XXVIII, respecto de lo

los procedimientos de licitación pública y de invitación restringida y XXIX.

c, Requiera al titular de la Tesoreria Municipal, para que publique en el sitio de la Plataforma Nacional

de Transparencia, en términos de lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados

el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete ylo el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, la

información de las fracciones VII, Vlll, X, XVI, XXI, XXXI, XXXII, XXXIV Y XLIII del artículo 70 de la

Ley General, que a continuación se indica:

• La vigente de las fracciones VII, X YXVI, respecto a la normatividad laboral.

• La del segundo semestre de dos mil veinte de la fracción VIII.

• De la fracción XXI:

La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

La de la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil veinte.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XV, en lo que toca a los programas

sociales desarrollados; XXXI, en lo relativo a los informes financieros contables, presupuestales

y programáticos; XXXII y, XLIII, para el caso de los ingresos recibidos.

• De la fracción XXXIV:

La vigente del inventario de bienes muebles e inmuebles.

del segundo semestre de dos mil veinte de las altas practicadas a los bienes muebl

d. iera al titular de la Sindicatura Municipal, para que publique en el sitio de la Plataforma N cional

de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, pu ¡cados

el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, la información del cuarto trimest I veinte

de la fracción XII del articulo 70 de la Ley General.
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e. Publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad on

en 105Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre e d

ylo el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, la información vigente de las fr Cl nes 111;XIX;

XX; XXXIX, en cuanto a los integrantes del Comité de Transparencia; y, XLVIII del artículo 70 de la

Ley General.

f. Realice las gestiones correspondientes para que se publique en el sitio hltps:/Icenotillo.gob.

siguiente información prevista en las fracciones l, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII,

XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XX 1, XXII,

XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI Y X VIII del

artículo 70 de la Ley General; en el último párrafo del citado numera'; y, en los incisos a) b) de la

fracción 11del artículo 71 de la propia Ley, o la justificación de su falta de publicidad:

• La vigente de las fracciones 1,11,111,VII, X, XIII, XVII, XIX, XX Y XLVIII del artículo 70.

• La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del artículo 70 y del último párrafo del

citado numeral.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, VI, IX, XI, XII. XIV, XV, XVIII, XXII,

XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII,

XLI, XLIII Y XLVI del artículo 70 y de los incisos a) y b) de la fracción IJdel artículo 71 de la propia

Ley.

• La del segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII y XLIV del artículo 70.

• De la fracción XVI del artículo 70:

La vigente de 'a normatividad laboral aplícable al sujeto obligado.

- La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los recursos entregados a sindicatos.

• De la fracción XXI del artículo 70:

- La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de los informes del ejer Jcio de los

egresos presupuestarios.

- La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil veinte.

• En cuanto a la fracción XXIII del artículo 70:

- La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicacíón Socíal o

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la

servicios de impresión, difusión y publicidad.

• La del ejercicio dos mil diecínueve de las fracciones XXV y XL del artículo 70.
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• Para el caso de la fracción XXXIV del articulo 70:

La vigente del inventario de bienes muebles e inmuebles.

La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de altas y bajas

practicadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles donados.

• Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del artículo 70:

La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de resoluciones

del Comité de Transparencia.

La vigente de los integrantes del Comité de Transparencia.

La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de li an

2) Remita al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalada, las constanci

acredite el cumplimiento a lo requerido en el punto previo.

VIGÉSIMO. Toda vez que en términos de lo señalado en la fracción VI del artículo 96 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constituye causa de sanción por

el incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la información correspondiente

a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en virtud que como se señaló en.el punto tres

del considerando DÉCIMO OCTAVO, el Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán. no publicó en el sitio

https:llcenotilfo.gob.mx la información por la cual resultó procedente la denuncia y en el de la Plataforma

Nacional de Transparencia parte de dicha información, a pesar de haber fenecido el término señalado para

tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete y/o el veintiocho de diciembre de dos mil veinte y en el acuerdo emitido por el Pleno del Instituto

el cuatro de noviembre del año pasado, con fundamento en lo dispuesto en Jos numerales 98 y 100 de la

Ley de la Materia en el Estado, este Pleno determina dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto

Obligado aludido, de la presente resolución y de las constancias que sustentan la misma, a fin que éste

determine lo que en derecho resulte procedente, en atención a la falta referida con antelación.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

O. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de

mie tos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina e la

ia presentada contra el Ayuntamiento de CenotiIJo, Yucatán, es PARCIALMENTE FU

ormidad con lo expuesto en el considerando DÉCIMO OCTAVO de la presente resolución.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo terc ro de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, el Pleno dellns . etermina r uerir al

Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, a través del Responsable de la Unidad de Transp

efecto de que en el término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguien al de la
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notificación de la presente detenninación, éste último realice las gestiones correspo di es p ra que

se publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio h"ps:/1 n i o.gob mx, en

términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de ¡ci bre de

dos mil diecisiete ylo el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, la información señalada en el

considerando DÉCIMO NOVENO.

TERCERO. Se instruye al Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, a través del Responsable de su Unidad de

Transparencia, para que al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, informe a te

Instituto sobre su cumplimiento a la presente resolución; en el entendido que de no solventar lo ant

el plazo indicado, se procederá conforme a lo dispuesto en el articulo 90 de la Ley de Transpa en

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

CUARTO. Se ordena remitir al denunciante y Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, con la notificación de la

presente, copia del ACTA DE VERIFICACiÓN levantada con motivo de la verificación efectuada en razón

del presente procedimiento.

QUINTO. Con fundamento en Joestablecido en los artículos 98 y 100 de la,Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Yucatán, y en términos de Joseñalado en el considerando VIGÉSIMO,

se da vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de CenotiUo, Yucatán, de la presente resolución

y de las constancias que sustentan la misma, a efecto que determine lo que en derecho corresponda, en

virtud de actualizarse la conducta señalada en la fracción VI del numeral 96 de la Ley en cita.

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfecho con la presente

resolución le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el

articulo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral Vigésimo segundo, párrafo segundo de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.

SÉPTIMO. Notifiquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere al denunciante, a

través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo establecido en los

numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción IV de los Lineamientos q

establecen el procedimiento de denuncia; en lo que atañe al Sujeto Obligado, por conducto de su Uni ad

de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes de ac o a

la información, dado que el módulo correspondiente de la Plataforma Nacional de Transparencia aún o se

encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto de los Lineamientos ntes

invocados; y, en lo que respecta al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de o, Yucat ,por

oficio, a través del correo electrónico del Ayuntamiento registrado en el InstItuto, esto así, en virtud de la

contingencia sanitaria generada por la pandemia del virus COVID-19 y con el objeto de garantizar el d echo

a la salud al personal del Instituto, así como de los integrantes de los sujetos obligados.

OCTAVO. Cúmplase.
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Así lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, María Gilda Segovia Chab, el Doctor

en Derechos Humanos, Aldrin Martín Briceño Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón

Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 96 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del Reglamento

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales y al numeral vigésimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia

por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado

de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma- aci al de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - -

.' -IN MARTIN BRI NO CONRADO
MI ONADO
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